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I T A R I F A S
v______________________________________

I - PUBLICACIONES Texto: hasta 200 palabras RESO LU CIO N  M .G.Seg. y DDHH N° 674/2011

SECCION ADMINISTRATIVA Precio p /una Publicación

C oncesión de Agua Pública S 50.-
R em ate A d m in is tra tiv o S 60.-
Avisos A dm inistrativos: Resolución, Licitación, Contratación Directa, Concurso de Precio,
Citación o Notificación, Convocatoria Audiencia Pública, Disposición Técnico Regístrales de la
Dirección de Inmuebles y otros.

S 60.-

SECCION JU D IC IA L
Edictos de Mina’: Exploración y Cateo, Descubrimiento, Abandono, Concesión, Explotación,
Mensura y Demarcación, Caducidad de Minas, Solicitud de Servidumbre y otros. S 60.-

Edictos Judiciales: Notificación, Sucesorio, Remate,*Quiebra, Concurso Preventivo,, Posesión .
Veinteáñal,'Adopción, Usucapión, Testamentario, Herencia Vacante, División de Condominio, '
Rectificación de Partida, Ausencia con Presunción de Fallecimiento y otros.

S 50.-

SECCIO N  CO M ERCIA L
Avisos C o m erc ia les S 60.-
A sam bleas C o m erc ia les S 40.-
Estado/s Contable/s (Por cada página) S 180.-

SECCION GENERAL
A sam bleas P ro fe s io n a le s S 35.-
Asam bleas de E ntidades Civiles (Culturales, Deportivas, de S.S.M.M. y otros). S 25.-
Avisos G en era les S 50.-
Excedente por pa lab ra S 0,20

U - SUSCRIPCIONES Anual Semestral
B oletín  O fic ia l Im preso S 300.- S 180.-
(*) Pág ina Web S 250.- S 150.-
Boletín O ficial Im preso  y pág ina Web S 400.- S 250.-
(*) Vía e-mail (Sección Legislativa) S 150.-
(*) Suscripciones en soporte digital: página Web: no incluye Separatas editadas por duplicación en
el B.O.Vía e-mail: no incluyen Anexos ni Separatas editadas por duplicación en el Boletín Oficial.

III - EJEM PLARES Y SEPARATAS Hostil 6 meses Más de 6 meses

B oletines O fic ia les S 5.- S 7.-
S ep a ra tas  y Ediciones Especiales Menos de

10(1 pág.
De
201)

011 a
P»K-

Más de  

S e p a ra ta s S 20.- S 30.- S 4 0 .  
IV - FO TO COPIA S Simples Autenticadas

De instrumentos publicados en boletines oficiales agotados, tomos de decretos sintetizados,
anexos de decretos, resoluciones ministeriales y delegadas y Anales de Legislación Argentina. S0,20 S 2.-

V - COPIAS D1GITALIZADAS Simples Autenticadas

Impresión de copias digitalizadas de la colección de boletines oficiales desde el año 1974 al 2003. S0,20 S 2.- .

VI - ARANCEL

Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial Resolución N° 269/10 S 5-

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas lijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se
observarán las siguientes reglas:
Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, S, 1/2,- ], se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se
cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales «valor al cobro» posteriores a su publicación, debiendo solicitar mediante nota sellada y
ñrmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a publicar la correspondiente orden de compra y/o
publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes asi lo consignen.



BOLETIN OFICIAL N° 19.094 SALTA, I DE JULIO DE 2013 PAG. N° 4151

S U M A R I O

Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS Pág.

M .J. X o 1860 del 26 /0 6 /1 3  - P ró rro g a  d e  c o n tra to  de  locación
de se rv ic io s - Srta. C e leste  R aquel P a n e lo ........................................................... .............4155

M.T. N° 1862 del 26 /06 /13  - C on tra tos de locación  de serv icios
- Sres. Fabron i A nalia  F lo ren cia  y o t r o s ........................................... - .................- ...........4156

M.T. N° 1864 del 26 /06 /13  - A cep ta  la renuncia  de la Sra. G abrie la  A licia  G óm ez al cargo
de Jefe  de P rog ram a de O rien tación  y Form ación  P rofesional .................... .............4157

M.T. N° 1866 del 2 6 /06 /13  - D esig n a  al Dr. S ebastián  V arela
en el cargo  de A seso r del M in iste rio  de  T ra b a jo ............................ ................... .............4157

S.G.G. N ° 1872 del 26 /06 /13  - D eja  sin  efecto  co n tra to  de locación
de serv ic io s - Sr. M arcelo  E nrique J u ra d o .......................................... ............................... 4158

S.G G . N ° 1876 del 2 6 /0 6 /1 3  - D ecla ra  H uésped  O fic ia l, al señ o r M in istro
C o n se jero  de la U nión E u ro p ea , D. C ésa r G arcía  A lv a re z .......... - ............................4158

S.G.G. N ° 1878 del 26 /0 6 /1 3  - D eclara  H uésped  de H onor, al señor E m b ajad o r del R eino
de E sp añ a  en A rgen tina , D. R om án O yarzun  M a r c h e s i .............................................4158

S.G G . N ° 1880 del 26 /06 /13  - D eclara  H uésped de H onor, al seño r E m bajador
de Irlanda  en A rgen tina , D. Jam es M c ln ty re ................................................................... 4159

S.G-G. N ° 1882 del 2 6 /06 /13  - D eclara  H uésped  de H onor, al señ o r E m b ajad o r
de la R ep ú b lica  C heca  en A rgen tina , D. P e tr K o p r iv a ...................... .......................... 4159

S.G.G. N° 1884 del 26 /0 6 /1 3  - D ecla ra  H uésped  de H onor, al señor E m b ajad o r
del R e in o  de B é lg ica  en A rgen tina , D. T hom as A n to in e .............................................4159

S.G-G. N° 1886 del 26 /0 6 /1 3  - D ecla ra  H uésped  de H onor, al señor E m bajador de la  R epúb l ca
de A lem an ia  en A rgen tina , D. B ernhard  G ra fV o n  W ald ersee ......... ......................... 4159

S.G G . N° 1888 del 26 /0 6 /1 3  - D eclara  H uésped  de H onor, al señor
E m b a jad o r de P o lo n ia  D. Jacek  B a z a n s k i ........................................................................ 4160

S.G G . N° 1890 del 2 6 /0 6 /1 3  - D ecla ra  H uésped  de H onor, al señ o r E m b ajad o r
de E slo v en ia  en A rgen tina , D. Tom az M e n c in ................................. .............................. 4160

S.G-G. N° 1892 del 26 /0 6 /1 3  - D ecla ra  H uésped  de H o n o r al señ o r Jefe  de la D elegación
de la U nión  E uropea , D. A lfonso  D iez  T o rre s ................................. .... ...........................4160

DECRETOS SINTETIZADOS
M .S. N ° 1861 del 2 6 /06 /13  - R ech aza  reclam o - Sub C om isario

Serg io  O scar O rtiz  San R om án - P o lic ía  de la P c ia .............................. ...........................4161
M .S. N 3 1863 del 2 6 /06 /13  - R echaza  reclam o - O fic ia l Sub Ay.

G uille rm o  Santiago  R íos - P o lic ía  de  la P c ia ............................................ .........................4161
M .S. N° 1865 del 26 /0 6 /1 3  - R etiro  V o lun tario  - Sarg. L eonardo

D ante  S ánchez  - Serv ic io  P en iten c ia rio  de  la P c ia ................................. .........................4161
M .S. N° 1867 del 2 6 /06 /13  - D estitu c ió n  po r C esan tía  - A gente

O scar F ederico  Z en av illa  - P o lic ía  de la P c ia ......................................................... .......... 4161
M .D .H . N° 1868 del 26 /0 6 /1 3  - A fectació n  de p e rso n al - Sra. Yone B arrios de  B a ld erram a  ......................... 4161



PAG. N° 4152 SALTA, I DE JULIO DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.094

Pág.

M .S. N ° 1869 del 26 /0 6 /1 3  - R echaza recu rso  je rá rq u ic o  - Sub Of.

Ppal. Ret. A lberto  C en ten o  - P o lic ía  de la P c ia .................................................

S.G.G. N° 1870 del 2 6 /0 6 /1 3  - P ró rroga  de d es ig n ac ió n  tem p o raria  - Dr. Sebastián  B a lb i .................

M .S.P. N° 1871 del 2 6 /06 /13  - T raslado  de p e rsonal - D ra. E ld a  E ste la  C a m p o s .................................

M.S.P. N° 1873 del 26/06/13 - Traslado de personal - Lic. en Trabajo Social Lorena Mabel M elch ert .....

S.G.G. N° 1874 del 26 /0 6 /1 3  - M od ifica  desig n ac ió n  tem p o raria  - Sr. C ristian  E fraín B a s q u e z .....

M .S.P. N° 1875 del 2 6 /0 6 /1 3  - D esigna personal tem p o rario  - Srta. N id ia  A le jan d ra  O lm e d o ........

M .E c. Infr. y Serv. Pub l. N° 1877 del 2 6 /06 /13  - P ró rro g a  de designac ión

tem p o raria  - Sr. R o d ríg u ez  M aidana , R aúl E d g a rd o ......................................

M .E c. Infr. y Serv. Pub l. N° 1879 del 26 /06 /13  - P ró rro g a  de  desig n ac ió n

tem p o raria  - Dr. M o isés, Juan  M a n u e l ...............................................................

M .E c. Infr. y Serv. Pub l. N° 1881 del 2 6 /06 /13  - P ró rro g a  de desig n ac ió n

tem p o raria  - Sr. D aniel A le jan d ro  Soto  N e d i r ...................................................

M .E c. Infr. y Serv. Publ. N° 1883 del 2 6 /06 /13  - P ró rro g a  de d esig n ac ió n

tem p o raria  - Sr. L ópez A lesanco , R icardo  A lb e r to .........................................

M .E c. Infr. y Serv. Publ. N ° 1885 del 2 6 /06 /13  - P ró rro g a  de desig n ac ió n

tem p o raria  - Sr. K airuz, H ugo A le ja n d r o ...........................................................

M .S.P. N° 1887 del 26 /06 /13  - D esigna personal tem porario  - Sra. C in tia  L orena M oretti C orrea

M .E c. Infr. y  Serv. Publ. N° 1889 del 26 /06 /13  - D esigna personal

tem porario  - Sr. P a tric io  E zequiel P e i l a ..............................................................

M .Ec. Infr. y Serv. Publ. N° 1891 del 26 /06/13 - D esigna  personal

tem porario  - Srta. Sara C ecilia  M o y a n o ..............................................................

RESOLUCION
N° 100034977 - E nte R eg u lad o r de los S erv ic ios P úb licos -N °  676/13

- "R eglam ento  de C alidad  de A gua P o ta b le " ...................................................................................................4164

LICITACIONES PUBLICAS
N ° 100034985 - H.P.G.D. Dr. A rtu ro  O ñ a tiv ia  - M in iste rio  de Salud P ú b lica  - N° 0 1 7 /1 3 ..............................4 1 7   
N ° 100034976  - M in isterio  de D erechos H um anos - N° 0 7 /1 3 .....................................................................................4 1 7 1   
N ° 100034974  - S.P.C . - M in iste rio  de Salud P ú b lica  - N° 1 4 9 /1 3 ..............................................................................4171
N ° 100034973 - S.P.C . - M in isterio  de Salud P ú b l ic a -N °  1 5 0 /1 3 ..............................................................................4171
N ° 100034972 - H osp ita l P úb lico  M aterno  Infantil S.E . - N° 0 7 /1 3 ..........................................................................4172
N ° 100034971 - H osp ita l P ú b lico  M aterno  Infantil S.E. - N° 0 6 /1 3 ..........................................................................4172
N ° 100034937 - U .C .E .P .E . - M in isterio  de E ducación  de la N ación  - N° 1 5 /1 3 ...................................................4172
N° 100034932 - PAM I - In stitu to  N aciona l de Serv ic ios Sociales p ara  Ju b ilad o s

y P en sio n ad o s - U nidad de G estión  Local XII - Sa lta  - N° 0 1 /2 .0 1 3 ................................................. 4173

CONTRATACIONES DIRECTAS
N ° 100034966 - S erv icio  P en iten c ia rio  de la P ro v in c ia  de Sa lta  - N° 1 1 4 /1 3 ..........................................................4173
N ° 100034965 - Serv icio  P en iten c ia rio  de la P ro v in c ia  de Sa lta  -N °  1 1 3 /1 3 .......................................................... 4173
N° 100034961 - A guas del N o rte  - C o.S. A .y S a .-A d ju d ic a c ió n

de C o n tra tació n  D irecta  por P recio  T estigo  N° 06 /2013  ..........................................................................4174
N ° 100034960 - S in d ica tu ra  G eneral de la P ro v in c ia  de Sa lta  - N° 0 2 /1 3 ................................................................ .4 1 7 4
N ° 100034958 - D irección  de V ialidad  de Salta  p /L ib re  N egociación  -N °  7 3 /2 .0 1 3 ............................................ 4174

...4161

...4161
416+2

...4162

...4162

...4162

....4163

....4163

....4163

....4163

....4163

....4164

....4164

....4164



BOLETIN OFICIAL N° 19.094 SALTA, I DE JULIO DE 2013 PAG. /Vo 4153

RESOLUCIONES SINTETIZADAS Pág.

N ° 100034991 - M in iste rio  de A m b ien te  y P ro d u cc ió n  S u sten tab le  N° 4 4 3 /13  ............. ..................................... 4175
N ° 1 0 0 034984  - S ec re taría  de O bras P u b lica s  - N° 489/13  ............................................................................................. 4175
N ° 100034983 - S ecre taría  de O bras P ub licas - N° 488/13 ..............................................................................................4175
N ° 100034982  - S ecre taría  de O bras P ub licas - N° 487/13 ............................................................................................. 4176
N ° 100034981 - S ecre taría  de O bras P ub licas - N° 4 6 1 /1 3 ............................................................................................. 4176

CONCURSOS DE PRECIOS
N ° 100034986  - H.P.G.D. Dr. A rtu ro  O ñ ativ ia  - M in isterio  de Salud  P ú b lica  - N° 022/13 ..............................4177

100034975 - M in isterio  de D erechos H um anos - N° 0 5 /1 3 .....................................................................................4177

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA
N° 100034957  - S ecre taría  de R ecursos H ídricos - A ram ayo S ilad ji, R am iro  y R odrigo

- Expte. N° 34 -10 4 .6 2 1 /1 3  - D iv isión  de la C oncesión  de U so de C au d ales  
P úb licos R econocida  p ara  los C atastros de O rigen  N° 7161 , 7162 y 7163
- C atastro  N° 13.487 - D pto. R osario  de Lerm a - R io C o rra li to ...................... ......... ...........................4178

N° 1 0 0 034889  - S ec re ta ria  de R ecu rso s H íd rico s - A lic ia  S usana  R oitm an  - E xpte.
N° 0 0 9 0 0 3 4 -1 7 8 9 /6 4  - C a tastro  N° 6377  - D pto . O rán - R io  B e rm e jo .............................................4178

AVISOS ADMINISTRATIVOS
N° 100034990  - M in isterio  P úb lico  de  Salta  - C on tra tación  de Serv icio

de Ju risp ru d en cia  e lD ia l.com  - E xpte. N° 1 3 0 -1 2 9 0 3 /0 9 ..........................................................................4178
N° 100034989  - M in isterio  P úb lico  de Salta  - A d jud icación  de C o n tra tac ió n  D irecta  - K° 2 6 /1 3 ................. 4179

DETERMINACION DE LINEA DE RIBERA
N° 4 0 0 0 0 3 4 6 9  - S ec re taría  de  R ecu rso s H íd rico s - E xpte. N° 3 4 -1 3 2 .5 8 9 /1 2  - R eso lu c i¿n  N° 155

- A rroyo  L os N o g a les  - M a trícu la  1905, Sección  A - F racc ió n  17B - D pto . La C a ld e ra .............4179

Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINAS
N° 4 0 0 0 0 3 4 5 6  - S a lin ita  S ur II - E xpte . N° 2 1 .064  - D pto . La Pom a, L ugar: S a linas G r a i d e s ........................4179
N ° 1 0 0 034856  - G ran d es II - E xpte. N° 21692  - L ugar: S a linas G ran d es - D pto . Los A n d e s .........................4180
N ° 100034602  - C arap ary  V - D pto . San M artin  - L ugar:

C auce del R ío  C arapary  - E xpte . N° 16.507 .................................................................................................. 4180

N ° 100034601 - C arapary  II - D pto . San M artin  - L ugar:

C auce del R ío C arap ary  - E xpte. N° 16.504 ................................................................ ......... ........................ 4180

SUCESORIOS
N ° 4 0 0 0 0 3 4 8 0  - G azcon B lanca  B eatriz  - E xpte. N° 420 .4 9 9 /1 3  ........................................................ ........................ 4181
N ° 4 0 0 0 0 3 4 7 9  - M ora les R am ón L ib o rio  - E xpte. N° 3 9 6 7 0 6 /1 2  ................................................ ............................... 4181
N ° 4 0 0 0 0 3 4 7 7  - Sánchez, R o b erto  José  - E xpte. N° 42 9 .0 5 6 /1 3  ................................................................................. 4181
M° 100034988  - F ran c isco  R íos y R am ona Z u lem a R íos - E xpte. N ° 2 - 421 .1 8 5 /1 3  ..........................................4181
N ° 100034980  - A randa, F e rnando  A lb erto  - E xpte . N° 421 9 3 6 /1 3  ............................................................................ 4182



PAC. N° 4154 SALTA, I DE JULIO DE 2013 BOLETIN OFICIAL N° 19.094

Pág.

N° 100034978  - Leal Pe trona; G u tié rrez  José  R am ón S atu rn in o ; Ju á rez  V ictoria;

G u tié rrez  A sencio  y R u iz  D íaz  D om inga  - E xpte. N° 2 2 .1 5 4 /1 2  - T artagal ....................................4182

N ° 100034970  - B lanco  G erón im o  R icardo  - E xpte . N° 1.224/11 - San R am ón de la N u ev a  O rá n ................4182

N ° 100034967  - F e rnández  A n to n io  V íc to r - F e rn án d ez  José  R am ón,

F ern án d ez  A m érico  V íc to r -  E xpte. N° 3445/91 - San José de  M e tá n ................................................ 4182

N ° 100034963 - L obo, B lanca E rm eiinda  - E xpte. N° 265 .2 9 1 /9  ................................................................................. 4182

N ° 40 0 0 0 3 4 7 4  - B reslin , Isido ro  - E xpte. N° 42 6 .8 0 2 /1 3  ................................................................................................4183

N ° 40 0 0 0 3 4 7 2  - Fernández, G um ercindo  L eoncio  y F ernández,

H ilario  A p o lin ar - Expte. N° 42 2 .1 8 9 /1 3  .........................................................................................................4183

N ° 400003471  - Perey ra  Juan  de la C ruz  - C olm an  B lacida  E ster - E xpte. N° 2 -1 .1 3 6 /1 1 ...............................4183

N ° 4 0 0 0 0 3 4 7 0  - B eatriz, H ernández  - Expte. N° 4 0 9 .3 4 5 /1 2 .........................................................................................4183   

N ° 40 0 0 0 3 4 6 7  - N ieva, E rnesto  Jordán ; M iranda, A m alia  Jac in ta  - Expte. N° 38 5 .6 0 6 /1 2  ..............................4 1 8 3   

N ° 100034951 - F igueroa B ernardo  A ngel - E xpte. N° 1692/12 - San Ram ón de la N u ev a  O rán ...................4183

N ° 100034945 - B urgos, A n d rés A lberto  - E xpte. N° 3 2 6 .6 9 8 /1 0  ...............................................................................4184

N ° 100034944 - C ardona, A m alia  E ster - E xpte. N° 3 9 8 .3 3 8 /1 2 ...................................................................................4184

N ° 40 0 0 0 3 4 6 5  - T arito lay  L aureano  - Expte. N° 4 2 1 .646 /13  .........................................................................................4184

N ° 4 0 0 0 0 3 4 6 4  - B rito  Juana  R osa - E xpte. N° 431 1 8 6 /1 3 ...............................................................................................4184

N ° 400003463  - T orres José , L ópez de T orres O lga  G lo ria  - Expte. N° 1 1 2 .1 8 6 /4 ..............................................4184

N ° 40 0 0 0 3 4 6 2  - G igena Serg io  E dgardo  - E xpte  N° 4 2 7 4 3 8 /1 3 ..................................................................................... 4185

N ° 100034929 - Ibarra  M iguel A gustín  - Expte. N ° 2 -3 8 7 1 9 0 /1 2  .................................................................................4185

REMATE JUDICIAL
N ° 100034935  - P o r D aniel E d u ard o  C hoqu i - Ju ic io  E xpte. N °T -3 4 8 /0 2  ..............................................................4185

POSESION VEINTEAÑAL
N° 4 0 0 0 0 3 4 7 8  - A rroyo , C a rlo s Jorge; A rroyo , R ubén  N ésto r

c /A lo n so , A lba N e lly  - A lo n so  E nrique  - E xpte. N° 3 7 9 .6 7 1 /1 2 ........................................................... 4185

EDICTOS JUDICIALES  
N ° 40 0 0 0 3 4 7 3  - B ern ao la  M aría  E sth er - B ern ao la  B eatriz  T eresa  - B e rn ao la  F ortu n a to

N o lv erto  vs. V illa g raN é lid a  - V illag ra  A ngélica  del Valle - Expte. N° 3 2 7 .8 4 8 /1 0 .........................4185

N ° 100034950  - U nión O b re ra  de la C o n stru cc ió n  de la R ep ú b lica

A rg en tin a  c /C .A .L .A . S .R .L . - E xpte . N° 3-375/1  1 .....................................................................................4186

Sección COMERCIAL

AVISOS COMERCIALES
N ° 100034987  - M iner SR L  - C o n stitu c ió n  y C esión  de D e re c h o s ............................................................................ 4186

N ° 100034979 - P ixel S .R .L . - M od ificación  C o n tra to  S o c ia l ....................................................................................... 4187

N ° 100034919 - C om infort D os SRL - M odificación  de C ontrato

Social: R econducción - D o m ic ilio ....................................................................................................................... 4187



BOLETIN OFICIAL N° 19.094 SALTA, I DE JULIO DE 2013 PAG N° 4155

Sección GENERAL

ASAMBLEAS Pág.

N ° 100034969  - A so ciac ió n  para  el P rogreso  de los A rg en tin o s
- A .P .A .- V aqueros, p a ra  el d ía  21 /0 7 /1 3  ........................................................................................................4188

N ° 100034968  - C o o p e ra tiv a  V alle C alch aq u í de V iv ienda y C onsum o L tda ., para  el d ía  2 3 /0 7 /1 3 ............ 4188
N° 100034962  - A g ru p ació n  G auchos de G üem es - Fortín  San A gustín

- D pto . C e rrillo s  - Salta , p ara  el d ía  1 8 /0 7 /1 3 ..............................................................................................4188
N ° 100034959  - G TS - G rupo  T ran sp aren c ia  S a lteña , para  el d ía  2 2 /0 7 /1 3  ........................................................... 4189

AVISO GENERAL
N° 100034934 - C aja  de Ju b ilac io n es y P ensiones para  M édicos

de la P ro v in c ia  de Sa lta  - R eso lución  N° 0054/2013  ............................................................. ....................4189

CONVOCATORIA A ELECCIONES
N ° 100034964  - A so ciac ió n  de E nferm os de P ark in so n  de Salta , para  el d ía  2 0 /0 7 /1 3  ...................................... 4190

FE DE ERRATAS
N° 100034992  - B o le tín  O fic ia l de la E dic ión  N° 19.091 de fech a  26-06-2013

- Sección  A dm . Pág. 4048  y A nexos - R eso lución  N° 336D /2013  de la S .G .G ....................... .. ....4191

RECAUDACION CASA CENTRAL
N ° 100034993  - D el d ía  2 8 /0 6 /1 3  .................................................................................................. ............................................4191

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
N '400003481  - D el d í a 2 8 /06 /13  ............................................................................................................................ ........... . . . .4 1 9 1

Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 26 de Junio de 2013

DECRETO  N° 1860

M inisterio de Justicia

Expte. N° 0080235-85677/2013-0

V IS T O  el ex p ed ien te  N ° 0 0 8 0 2 3 5 -8 5 6 7 7 /2 0 1 3 -
0 m ed ian te  el cual se g e s tio n a  la p ró rro g a  del C o n 
tra to  de  L ocación  de  S erv icio s, c e leb rad o  en tre  el 
M in is te r io  de  Ju s tic ia  y la S rta . C e le s te  R aquel 
Panelo ; y

CO N SID ER A N D O :

Que la Srta. Panelo se desempeña en la D ire;ción de 
A lfabetización Jurídica, C iudadana y Form ación Profe
sional dependiente de la Secretaría de M étodirs A lter
nativos de Resolución de C onflictos dei M inisterio de 
Justicia;

Que subsisten las razones y  las necesidades, de ser
vicio que m otivaron la contratación m encionada apro
bada por Decreto N ° 4871/11 y prorrogada hela el día 

30 de Junio de 2013 por Decreto 125/13, siendo nece
sario proceder a prorrogar la misma hasta el 3 ]  de D i
ciembre de 2013;

Que a fs. 15, en conform idad a lo dispuesto por el 
M em orandun N° 01/09 del señor G obernador o b ra  la
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intervención favorable del M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos;

Que el Servicio A dm inistrativo Financiero y la Di
rección General de Asuntos Legales del M inisterio de
Justic ia  han tom ado la intervención que les compete;

Que la prórroga solicitada se encuadra en lo estable

cido en los artículos 20 y 70 de la Ley N ° 6838 y su
Decreto R eglam entario y no transgrede las d isposicio
nes de los Decretos N ° 515/10, 2567/08 y 4 9 5 5 /0 8 ;,

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A

Artículo I o - Prorrógase el Contrato de Locación de
Servicios celebrado entre el M inisterio de Justicia y la
Srta. Celeste Raquel Panelo, DNI N ° 35.048.252, des
de el 01 -07-2013 y hasta el 31-12-2013, el que como
A nexo form a parte del presente instrum ento.-

Art. 2°  - El gasto que dem ande el cum plim iento se
im putará a la partida de Jurisdicción y Curso de Acción
que correspondan al M inisterio de Justicia  - Ejercicio
vigente.-

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la
Señora M inistra de Justicia y el Señor Secretario G ene
ral de la G obernación.-

Art. 4° - Com uniqúese, publíquese en el Boletín
Oficial y archívese.

liRTUBEY - Diez - Padrós

Salta, 26 de Junio de 2013

D EC R ETO  N° 1862

¡Ministerio de Trabajo

E x p te .N 0 233-128373/12-0

V ISTO  los C ontratos de Locación de Servicios
suscriptos entre el M inisterio de Trabajo, representado
por el entonces M inistro de Trabajo, Dr. Rubén Fortuny
y los Señores Fabroni Analia Florencia, Juárez Pablo
Agustín, Sale Isa Ismael, Soler Diego Alejandro y Lazarte
Donaldo A lejandro; y,

C O N SID ER A N D O :

Que por Decreto n° 3455/2008 se aprobó el C onve
nio Com plem entario n° 03/08 celebrado entre la Provin

cia de Salta y la Superintendencia de Riesgos del Traba-
jo, el que tiene por objetivo el m ejoram iento perm anen
te de la calidad  del em pleo, obligándose las partes
suscribientes a realizar de form a m ancom unada esfuer
zos para la consecución del objetivo acordado, adop
tando las acciones de prevención y fiscalización de las
condiciones de higiene y seguridad en el trabajo, el cum
plim iento de los deberes y obligaciones em ergentes de
la Ley 24.557 y dem ás norm as com plem entarias, como
así tam bién se com prom etieron a desarrollar acciones
inspectivas tendientes a  verificar la situación registral
de los trabajadores de las em presas fiscalizadas y la
existencia de trabajo infantil;

Que en pos de cum plim entar el objetivo señalado, 
la Superintendencia de R iesgos del Trabajo asum ió la 
obligación de transferir fondos suficientes a la Provin
cia de Salta, debiendo esta, como contraprestación, cum-
plir con determ inadas m etas anuales de inspección en
m ateria de Higiene y Seguridad;

Que resulta necesario a fin de dar cum plim iento a
las obligaciones asum idas por la Provincia, incrementar
el plantel de inspectores en H igiene y Seguridad en el
Trabajo;

Que el Servicio de Adm inistración Financiera del
M inisterio de Trabajo inform ó que el gasto que dem an
den las contrataciones de referencia serán afrontados
con los fondos com prom etidos por la Superintendencia
de R iesgos del T rabajo en el marco del Convenio Com 
plem entario n° 03/08, ratificado por Decreto n° 3455/
2008;

Que las contrataciones m encionadas tendrán u n ^
vigencia desde la fecha de publicación del presente h aá  
ta el 31 de Diciem bre de 2013:

Que tom o debida intervención el M inisterio de Eco
nom ía Infraestructura y Servicios Públicos;

Que las contrataciones solicitadas no contravienen
las disposiciones legales vigentes como las establecidas
en los D ecretos N ° 873/98, 515/10, 4955/08 y  la Ley
N° 6838;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A

Artículo I o - A pruébense los Contratos de Loca
ción de Servicios celebrados entre El M inisterio de T ra
bajo de la P rovincia de Salta, representado por el Señor



BOLETIN OFICIAL N° 19.094 SALTA, / DE JULIO DE 2013 PAG ¿P* 4157

M inistro de Trabajo, Dr. Rubén Fortuny y  los Sres. 
Fabroni A nalia Florencia, DNI 26.820.776; Juárez Pa
blo A gustín, DNI 33.753.989; Sale Isa Ismael, DNI 
30.636.405, Soler D iego A lejandro, DNI 28.220.524, y 
Lazarte D onaldo A lejandro, D .N.l. 22.455.014, los que 
com o A nexo form an parte del presente instrumento.

Art. 2° -  El gasto que dem ande lo dispuesto prece
dentem ente, se im putará a  los Fondos N acionales Es
pecíficos del Convenio Com plem entario n° 03/08 cele
brado entre la Superintendencia de Riesgos del Trabajo 
de la N ación y  el G obierno de la Provincia de Salta.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor M inistro  de  Trabajo y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Costello - Padrós

Salta, 26  de Junio de 2013

DECRETO  N ° 1864

¡Ministerio de Trabajo

E x p te .N 0 233-89.484/13

VISTO la renuncia presentada por la Señora Gábriela 
Alicia Gómez, en el cargo de Jefe de Program a de Orien
tación y Form ación Profesional dependiente de la Se
cretaría de Econom ía Social y Em pleo, del M inisterio 
de Trabajo; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue m ediante D ecreto N ° 453/11 se designó en el 
c a r á c te r  d e  a u to r id a d ,  s u p e r io r  a la  p e r s o n a  
referenciada, a  partir el 10 de  D iciem bre de 2011, con 
una rem uneración equivalente a Jefe de P rogram a de 
Desarrollo Social;

Que debido a  estrictas razones de servicio, surge la 
necesidad de cubrir el cargo de Jefe de Program a de 
O rientación y  Form ación Profesional, por lo que se 
procede designar a la señora a la Lic. Paola Vanina Pons, 
para las funciones correspondientes al cargo m enciona
do precedentem ente, quien reúne los requisitos para el 
desempeño;

Q ue la presente designación tiene el carácter de 
A utoridad Superio r del Poder E jecutivo  - Fuera de 
Escalafón;

Que resulta necesario el dictado de! instrum ento 
legal correspondiente;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A

Artículo Io -A céptase  la r e ru rc ia  presentada por la 
señora G abriela A licia Góm ez, DNI N° 22.4^4. ̂  ¡2, en 
el cargo de Jefe de Program a de O rientación  y  Form a
ción Profesional dependiente de  laSecretaría  de Eccno- 
m ía Social y Em pleo y, con u n ircm u n era c ic n 'ec u  va- 
lente a  Jefe de Program a de D esarrollo Social, a  partir 
del 03 de M ayo de 2013.

Art. 2 °  - Desígnase a la L c. Paola Varar.£ Pons, 
DNI N ° 26.094.021, en el cargode Jefe de P re g ran  a de 
O rientación y Form ación Profesional depend em e óe la 
Secretaría de Econom ía Social y  Empleo, con j« a  -emu- 
neración equivalente a Jefe de Program a de Desarrollo 
Social, a partir de la tom a de posesión de funcicres.

Art. 3o - El presente decreto será refrendacc- x r  el 
señor M inisterio de Trabajo y  d o t  el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Com uniqúese, p iib l'quese en el Bal^tín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Costellc - Padrós

Salía, 26 de J u n b  :fe2}13

DECRETO  N° 1866

M inisterio de Trabajo

VISTO el Decreto N ° 5 1 1 4 'l : m ediante €  ; j e í  se 
aprobó la nueva estructura del M inisterio de Trabajo; y,

C O N SID ER A N D O :

Q ue en virtud de las m od if csciones incorporadas 
en la estructura del M inisterio  de T rabajo  resulta nece
sario cubrir nuevas necesidades-de servicio;

Que mediante Decreto N° 2624/09 fue desigpLcc- e! Sr. 
Cesar Epifanio Cayo, D.N.I. 17.195.956, en e£ c a g o  de 
Asesor - Fuera de Escalafón del M inisterio de 7rab ajo;

Que por Decreto N ° 5112/12 se a c e p ta n i  las re
nuncias presentadas por los funcionarios designados 
com o autoridades superiores del Poder Ejecut:\,c P ro
vincial, Fuera de Escalafón, a pa.1ii del lO d e D i: errbre 
d e 2 0 l  l;
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Que el Dr. Sebastián Varela, D.N.I. 22.243.413, re
sulta ser la persona idónea para cum plir con las necesi
dades de servicios producidas tras la renuncia del Sr. 
C esar Epifanio Cayo;

Que se realizó la im putación correspondiente con
tándose con presupuesto en la partida pertinente;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io-Designase al Dr. Sebastián Varela, D.N.I. 
N ° 22.243.413, en el cargo de A sesor - Fuera de Escala
fón del M inisterio de Trabajo, con una rem uneración 
equivalente a D irector General, a  partir de la tom a de 
posesión de sus funciones.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento de 
lo dispuesto precedentem ente se im putará a la partida 
correspondiente a la Jurisdicción y Curso de Acción del 
M inisterio de Trabajo, E jercicio vigente.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por el 
Señor M inistro de Trabajo y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Costello - Padrós

Salta, 26 de Junio de 2013

DECRETO  N° 1872

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el C ontrato de Locación de Servicios cele
brado entre la Secretaría de la Función Pública y el Sr. 
M arcelo E nrique Jurado, aprobado  por D ecreto N ° 
1022/12 y prorrogado por D ecreto N ° 35/13; y

C O N SID ER A N D O :

Que desaparecieron las razones que dieron origen a 
tal contratación, debiendo em itirse el instrum ento res
cindiendo el mismo;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Déjase sin efecto el C ontrato de Loca
ción de Servicios celebrado entre la Secretaria de la Fun

ción Pública y el Sr. M arcelo Enrique Jurado - DN1 N° 
23.938.684, a partir del d ía 30 de ju n io  de 2013.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Padrós

Salta, 26 de Junio  de 2013

DECRETO N° 1876

Secretaría General de la G obernación

E x p te .N 0 262-130.870/13. ^

VISTO  el arribo a  nuestra ciudad, del señor M inis
tro Consejero de la Unión Europea, D. C ésar García 
A lvarez; y,

C O N SID ER A N D O :

Que el citado funcionario forma, parte de la delega
ción que efectuará las presentaciones institucionales de 
la Unión E uropea en nuestra Provincia;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo 1° - Declárase H uésped Oficial, al señor 
M inistro  C onsejero  de la U nión Europea, D. C esar 
G arcía Álvarez, a  partir del 26 de ju n io  de 2013 y m ien
tras dure su perm anencia en nuestra Provincia.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por d( 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Padrós

Salta, 26 de Junio de 2013

DECRETO N° 1878

Secretaría General de la G obernación

Expte. N ° 262-130.865/13

VISTO el arribo a nuestra ciudad, del señor Embaja
dor del Reino de España en Argentina, Dn. Román 
Oyarzun M archesi;
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Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo Io- Declárase Huésped de Honor, al señor 
E m bajador del R eino de E spaña en A rgentina, Dn. 
Rom án Oyarzun M archesi; a partir del d ía 26 de ju n io  
del presente año y m ientras dure su perm anencia en 
esta Provincia.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Padrós

Salta, 26 de Junio de 2013

D EC R ETO  N° 1880

Secretaría General de la Gobernación

E x p te .N 0 262-130.864/13

VISTO el arribo a nuestra ciudad, del señor Embaja
dor de Irlanda en Argentina, Dn. Jam es M clntyre;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo Io - Declárase H uésped de Honor, al señor 
Em bajador de Irlanda en Argentina, Dn. James M clntyre 
a  partir del d ía 26 de ju n io  del presente año y m ientras 
dure su perm anencia en esta Provincia.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Padrós

Salta, 26 de Junio de 2013

D EC R ETO  N° 1882

Secretaría General de la G obernación

Expte. N ° 262-130.859/13

VISTO el arribo a nuestra ciudad, del señor Embaja
do r de la R epública  C heca en A rgentina , Dn. Petr 
Kopriva;

Por ello,

El G obernador de la provincial de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io. D eclárase Huésped de Honor, al señor 
Em bajador de la R epública Checa en Argentina, Dn. 
Petr K opriva a partir del día 26 de ju r io  del presente 
año y m ientras dure su perm anencia en.esta Provincia.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, p u b liques: en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Padrós

Salta, 26 de Junio  de 2013

DECRETO N° 1884

Secretaría General de la G obernación

Expte. N° 262-130.867/13

VISTO el arribo a nuestra ciudad, d d  señor Embaja
dor del Reino de B élgica en Argentina, Dn. Thom as 
Antoine;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase Huésped de Honor, al señor 
Embajadordel Reino de Bélgica en A igentna, Dn. Thomas 
Antoine; a  partir del día 26 de jun io  del presente año y 
m ientras dure su perm anencia en esta Provincia.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Padrós

Salta, 26 de Junio de 2013

DECRETO  N° 1886

Secretaría General de la G obernación

E x p te .N 0 262-130.872/13

VISTO el arribo a nuestra ciudad, de! señor Embaja
dor de la R epública Federal de A lem ania en Argentina; 
Dn. B ernhard G raf Von Waldersee;
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Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Declárase H uésped de Honor, al señor 
Em bajador de la República de A lem ania en A rgentina, 
Dn. Bem hard G raf Von W aldersee; a partir del día 26 de 
ju n io  del presente año y m ientras dure su perm anencia 
en esta Provincia.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Padrós

Salta, 26 de Junió de 2013

DECRETO  N° 1888

Secretaría General de la G obernación

Expte. N ° 262-130.862/13

VISTO el arribo a nuestra ciudad, del señor Embaja
dor de la R epública de Polonia en Argentina; Dn. Jacek 
Bazanski;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtícu lo  1° - D eclárase  H u ésp ed  de H onor, al 
señ o r E m b ajad o r de  la R ep ú b lica  de P o lo n ia , Dn. 
Jacek  B azan sk i; a  p a rtir  del d ía  26  de ju n io  del p re 
sen te  año y m ien tras  dure  su p e rm an en c ia  en esta  
Provincia.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Padrós

Salta, 26 de Junio de 2013

DECRETO N° 1890

Secretaría General de la Gobernación

Expte. N ° 262-130.849/13

VISTO el arribo a nuestra ciudad, del señor Embaja
dor de la República Eslovenia en Argentina, Dn. Tomaz 
M encin;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io- Declárase Huésped de Honor, al señor 
E m bajador de la República de Eslovenia en Argentina, 
Dn. Tomaz M encin; a partir del d ía 26 de ju n io  del 
presente año y m ientras dure su perm anencia en esta 
Provincia.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación. '

Art. 3o - C om uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Padrós

Salta, 26 de Junio  de 2013

D ECRETO  N° 1892

Secretaría General de la G obernación

Expte. N ° 262-130.881/13

VISTO el arribo a nuestra ciudad, del señor Jefe de 
la Delegación de la Unión Europea, D. A lfonso Diez 
Torres, y;

CO N SID ER A N D O :

Que el citado funcionario, tendrá a  cargo las presen
taciones institucionales de la citada organización in ter^ 
nacional en nuestra Provincia;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

A rtículo 1 ° - D eclárase H uésped de Honor, al señor 

Jefe de la D elegación de la U nión Europea, D. A lfonso 
D iez Torres, a  partir del d ía 26 de ju n io  de 2013 y 
m ientras dure su perm anencia en nuestra Provincia.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Com uniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Padrós
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DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

M inisterio  de S eg u rid ad  - D ecreto  N° 1861 - 26/06/ 

2013 - E xped ien te  N° 44-10.057/13

Artículo 1° - Recházase el reclam o interpuesto por 
el Sub Com isario Sergio O scar Ortiz San Román, D.N.I 
N° 18.019.284, Legajo Personal N ° 10.271 contra la 
calificación otorgada por la Junta de Calificación 111 del 
Año 2012 de la Policía de la Provincia y en m érito a los 
argum entos expresados en los considerandos del pre
sente instrumento.

URTUBEY - Sylvester - Padrós

M in isterio  de S eg u rid ad  - D ecre to  N° 1863 - 26/06/ 

2013  - E xped ien te  ÍV0 44-2.446/13.

Artículo Io - Recházase el reclam o interpuesto por 
el Oficial Sub Ayudante Guillermo Santiago Ríos, D.N.I 
N° 33.927.510, Legajo Personal N° 16.712 contra la 
calificación otorgada por la Junta de Calificación IV del 
Año 2012 de la Policía de la Provincia y en m érito a los 
argumentos expresados en los considerandos del pre
sente instrumento.

URTUBEY - Sylvester - Padrós

M in isterio  de  S eg u rid ad  - D ecreto  N° 1865 - 26/06/ 
2013 - E xp te . N° 50-109.455/12.

Artículo Io - D ispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario del Sargento del Servicio Penitenciario de 
la Provincia de Salta Leonardo Dante Sánchez, D.N.I. 
N° 20.247.330, Clase 1968, Legajo Personal N ° 1.306, 
E sca lafó n  P e n ite n c ia r io , con d e s tin o  en  U n id ad  
CarcelariaN® 7, Cerrillos - Granja Penal SantaTeresita 
-Salta, en m érito a las razones enunciadas en el conside
rando del presente decreto.

Art. 2o - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a  retiro del causante, deberá hacer 
uso de toda licencia que tuviere pendiente de usufructuar, 
cualquiera fiiere su carácter, ello en virtud de lo establecido 
en el Artículo 2°  inc. j)  del Decreto N° 515/00.

URTUBEY - Sylvester - Padrós

M in isterio  de S eg u rid ad  - D ecreto  N° 1867 - 25/06/ 
2013 - E xped ien te  N° 44-48.953/12 y ag reg ad o ;.

Artículo Io - Dispónese la destitución por cesin tía  
del Agente de Policía de la Provincia Oscar Federico 
Zenavilla, D.N.I. N °29.889.680, Clase 1982, Legaje Per
sonal N ° 20.246, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 61 ° inc. a) de la Ley N° 6.193, por haber incurri
do en la causal prevista en los Artículos N cs. 292° irc . b) 
y 323° inc. c) de la Reglamentación de la ley Orgánica 
Policial (Decreto N° 3.957/69), concordante con el Artí
culo 1° de la Resolución N° 818/82 de Jefatura de Pclicía 
de la Provincia y atento los m otivos expresados e« los 
considerandos del presente instrumento legal.

URTUBEY - Sylvester - Padrós

M inisterio  de D erechos H um anos - D ecreto N° 1868 

-2 6 /0 6 /2 0 1 3 -E x p ed ien te  n° 64.281/2013 -cód igo  153

Artículo Io - Aféctase al M inisterio de Educación, 
C iencia y Tecnología, a la señora Yone B arrios de 
B alderram a, D.N.I. n° 14.977.075, agolpam iento T, 
subgrupo 2, Técnico de la D ivisión M esa de Entredas 
de la Secretaría de Igualdad de O portunidades del Mi
nisterio de D erechos Hum anos, a  partir del 25 de febre
ro de 2013 y  m ientras duren las necesidades de se-vi
cios o hasta el 28 de febrero de 2014, lo que ocurra 
primero.

URTUBEY - Pace - Padrós

M in iste rio  de S eg u rid ad  - D ecreto  N° 1869 - 26/06/ 
2013 - E xped ien te  N° 305-54/11 y A g r.

Artículo 10 - Recházase el recurso jerárquico  inter
puesto por el Sub Oficial Principal ®  de la Policía de la 
P ro v in c ia  de  S a lta , A lb e rto  C e n te n o , D .N .I. M° 
8.164.954, en contra de la Resolución N° 067/13, dicta
da por el M inisterio de Seguridad, en mérito a los argu
mentos expresados en el considerando del presente ias- 
trumento.

URTUBEY - Sylvester - Padrós

S ecretaría  G eneral de la G obernac ión  - D ecreto A'" 

1870-26/06/2013 - E xpediente N° 0139-131528/13.

A rtículo I o - Prorrógase la designación del Dr. 
Sebastián Balbi - DNI N° 26.898.797 en carácter de
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personal tem porario de la Secretaría General de la Go
bernación, a partir del d ía 12 de ju lio  de 2013 y por el 
térm ino de 5 (cinco) meses.

Art. 2 °  - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY - Padrós

M in iste rio  de  Sa lud  Pública  - D ecre to  ¡Vo 1871 - 26/ 
06/2013 - E x p te . n° 26.887/13 - código 321

Artículo 1 ° - Con vigencia al 22 de febrero de 2013, 
trasládase a su pedido al Hospital Público M aterno 
Infantil S.E., cargo 8, Decreto n° 3881/09 (orden 76.2, 
Decreto n° 1512/05), ubicación escalafonaria: profesio
nal, denom inación: profesional asistente, a la doctora 
Elda Estela Campos, D.N.I. n° 20.759.711, agolpam ien
to P, subgrupo 2, con funciones de profesional asisten
te con designación tem poraria en el Hospital de La 
M erced, con régim en horario de treinta (30) horas se
manales.

Art. 2° - Como consecuencia de lo dispuesto prece
dentemente, se produce el siguiente movimiento de cargo:

* Aféctase el cargo 8 transferido por D ecreto n° 
3881/09 (orden 76.2, Decreto n° 1512/05), ubicación 
escalafonaria: profesional, denom inación: profesional 
asistente del Hospital Público M aterno Infantil S.E.

* L ibérase el cargo 8.5, Decreto n° 367/11, ubica
ción escalafonaria: profesional, denom inación: profe
sional asistente del Hospital de La M erced.

URTUBEY - Heredia - Padrós

¡M inisterio de S a lu d  Pública  - D ecreto  !N° 1873 - 26/ 
06/2013 - E x p te . n° 66.275/13 - código 361

Artículo 1 ° - M odifícase la denom inación del cargo 
t r a n s fe r id o  p o r  D e c re to  n° 3 8 8 1 /0 9  u b ic a c ió n  
escalafonaria: profesional, denom inación: profesional 
asistente del Hospital Público M aterno Infantil S.E. 
por la denom inación: asistente social.

Art. 2 ° - A  partir de la fecha de tom a de posesión, 
trasládase a su pedido al Hospital Público M aterno 
Infantil Sociedad del Estado, Dto. 3881/09 (orden 683, 
Decreto n° 1034/96), ubicación escalafonaria: profesio

nal, denom inación: asistente social, a la licenciada en 
trab a jo  soc ial L o ren a  M abel M elchert. D .N .I. n° 
30.582.838, agrupam iento P, subgrupo 2, con funcio
nes de asistente social (planta perm anente) del Hospi
tal de Santa Victoria Este, con régimen horario de treinta 
(30) horas sem anales.

Art. 3o - Como consecuencia de lo dispuesto prece
dentemente, se produce el siguiente movimiento de cargo:

* Aféctase el cargo transferido por Decreto n° 3881 /
09  (o rd en  6 8 3 , D ecre to  n° 1034 /9 6 ), u b ica c ió n  
escalafonaria: profesional, denom inación: asistente so
cial del Hospital Público M aterno Infantil S.E.

* Libérase el cargo 5.1, Decreto n° 3084/09, ubica
ción escalafonaria: profesional, denominación: asisten
te social del Hospital de Santa Victoria Este.

URTUBEY - Heredia - Padrós

S e c re ta r ía  G e n e ra l de  la G o b e rn ac ió n  - D ecre to  
N° 1 8 7 4 -2 6 /0 6 /2 0 1 3

A rtículo  Io - M odificase la designación del Sr. 
Cristian Efraín Basquez - DNI N° 2 8 .187.111 en carác
ter de personal tem porario  de la Fiscalía de Estado, 
disponiendo que la misma corresponderá a la Secretaría 
General de la Gobernación, a partir del 19 de ju n io  de 
2013, m anteniendo las condiciones previstas en el ins
trumento de designación.

Art. 2° - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se im putará a  la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY - Padrós

M in iste rio  de  Sa lud  Púb lica  - D ecreto  N° 1875 - 26/ 
06/2013 - E x p te . n° 109.495/13 - código 321

Artículo Io - Desígnase a la  señorita N idia Alejandra 
Olmedo, D.N.I. n °22.468.131, m atrícula profesional n° 
0597 en carácter de personal tem porario, a partir de la 
fecha de tom a de posesión y por el térm ino de un ( I )  
año, en el cargo 545, Decreto n° 2734/12, Agrupam ien
to Enfermería, Subgrupo 2, para desem peñarse como 
enfermera en la Dirección General Primer Nivel de Aten
ción A rea C apital, con régim en horario de treinta (30) 
horas semanales.
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Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081015000100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - Heredia - Padrós

M in isterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios Públicos - D ecreto  N° 1877 - 26/06/2013 - E x p e
d ien te  N° 0110022-488.211/2013-0

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario, del Sr. Rodríguez Maidana, Raúl 
Edgardo - D.N.I. N° 35.264.553, en la Dirección G ene
ral de Rentas, organismo dependiente de la Secretaria de 

Ingresos Públicos del M inisterio de Economía, Infraes
tructura y Servicios Públicos, a partir del 14 de ju lio  del 
2013 y por el térm ino de 5 (cinco) meses, con idéntica 
remuneración a la establecida en el Decreto N ° 518 de 
fecha 14 de febrero del 2013.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la jurisd icción  y  Curso de A c
ción correspondiente del M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos - D irección General 
de Rentas - Ejercicio 2013.

URTUBEY - Parodi - Padrós

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios Públicos - D ecre to  N° 1879 - 26/06/2013 - E xpe
d ien te  N “ 22-488.205/2013-0

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 

de personal tem porario, del Dr. M oisés, Juan M anuel, 
D.N.I. N ° 29.251.511, en la Dirección General de R en

tas dependiente de la Secretaria de Ingresos Públicos 
del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servi
cios Públicos, a partir del 14 de jun io  del 2013, por el 
término de 5 (cinco) meses, con idéntica remuneración a 
la establecida en el Decreto N ° 932/12 de fecha 12 de 
marzo de 2012.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cum plim iento del 

presente se im putará a  la jurisdicción y Curso de A c

ción correspondiente del M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos - D irección General 
de Rentas - Ejercicio 2013.

URTUBEY - Parodi - Padrós

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios Públicos - D ecreto N° 1881 - 26/06/2012 - E xpe
d ien te  N° 0110029-712.131/2013-0

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal tem porario, del Sr. Daniel A lejandre Soto 
N edir, D .N.I. N° 33.970.191, en la Dirección General 
de Inmuebles, organism o dependiente de la Secretaría 
de Ingresos Públicos del M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos, a partir de¡ 30 de 
ju n io  del 2 0 13 y por el térm ino de 5 (cinco) meses; con 
idéntica remuneración a la establecida en el Decreto N° 
1365/12 de fecha 30 de marzo de 2012.

Art. 2° - El gasto que dem ande el cumplimi snto del 
presente se im putará a la jurisd icción y C urse de Ac
ción correspondiente del M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos - Dirección General 
de Inm uebles - Ejercicio 2013.

URTUBEY - Parodi - Padrós

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - D ecreto  N° 1883 - 26/06/2013 - E sp e 

d ien te  N° 22-488.209/2013-0

Artículo Io - Prorrógase la designación en carácter 
de personal tem porario, del Sr. LopezA lesanco, Ricar
do Alberto, D.N.I. N ° 14.865.684, en la D irección G e
neral de Rentas dependiente de la Secretaria de Irgresos 
Públicos del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y 
Servicios Públicos, a partir del 23 d e ju n io d e l 2013,p o r 
el térm ino de 5 (cinco) meses, con idéntica rem unera
ción a la establecida en el Decreto N ° 1099/12 de- fecha 
21 de marzo de 2012.

Art. 2o - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputará a la ju risd icción  y Curso de Ac
ción correspondiente del M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos - Dirección G:nc-ral 
de Rentas - Ejercicio 2013.

URTUBEY - Parodi - Padrós

M in isterio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i

cios Públicos - D ecreto  N° 1885 - 26/06/2013 - E xpe

d ien te  N° 0110022-488.203/2013-0

Artículo Io - Prorrógase la designación en caiác:er 
de personal tem porario, del Sr. Kairuz, Hugo A lejan
dro, D.N.I. N ° 32.347.044, en la D irección Geneial de
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Rentas dependiente de la Secretaria de Ingresos Públi
cos del M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Ser
vicios Públicos, a partir del 4 de ju n io  del 2013 y por el 
término de 5 (cinco) meses, con idéntica remuneración a 
la establecida en el Decreto N ° 2358, de fecha 19 de 

m ayo del 2011.

Art. 2° -  El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se imputará a la jurisd icción  y Curso de A c

ción correspondiente del M inisterio de Economía, In
fraestructura y Servicios Públicos - D irección General 

de Rentas - Ejercicio 2013.

URTUBEY - Parodi - Padrós

M in iste rio  de Salud Púb lica  - D ecre to  N° 1887 - 26/ 
06/2013 - E xp te . n° 109.510/13 - código 321

Artículo 1 ° - Desígnase a la señora C intia  Lorena 
M oretti Correa, D.N.I. n° 31.547.959, m atrícula profe
sional n° 3481, en carácter de personal tem porario, a 
partir de la fecha de tom a de posesión y por el térm ino 
de un (1) año, en el cargo 388, Decreto n° 2734/12, 
agolpam iento: enferm ería, subgrupo: 2, para desem pe
ñarse com o enferm era en la D irección General Prim er 
N ivel de Atención Area Capital, con régim en horario de 
treinta (30) horas semanales.

Art. 2 °  - La erogación resultante deberá imputarse 
al C urso de Acción: 081015000100, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

URTUBEY - Heredia - Padrós

M in iste rio  de E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y S erv i
cios Públicos - D ecreto N° 1889 - 26/06/2013 - Exptes. 
N° 11-98.835/13

Artículo 1 ° - Desígnase al Sr. Patricio Ezequiel Peila, 
D .N .I . N ° 3 1 .9 4 8 .9 5 2 , en c a rá c te r  d e  p e rso n a l 
tem porario en la Tesorería General de la Provincia, or
ganism o dependiente del M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y  Servicios Públicos, a partir de la fecha 
de notificación y por el térm ino de 5 (cinco) meses, con 
una rem uneración equivalente a A grupam iento Adm i
nistrativo Subgrupo 2, dejándose sin efecto el Conve
nio de Capacitación Laboral aprobado por Resolución 
C onjuntaN °s 567/11 del entonces M inisterio de F inan
zas y O bras Públicas y 288/11 de la Secretaría General 
de la Gobernación.

Art. 2°  - El gasto que dem ande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida correspondiente del 
M inisterio de Econom ía, Infraestructura y Servicios 
Púb licos-E jercic io  2013.

URTUBEY - Parodi - Padrós

M in iste rio  de  E conom ía, In f ra e s tru c tu ra  y Serv i

cios Públicos - D ecreto N° 1891 -2 6 /0 6 /2 0 1 3 - Exptes. 
N “ 11-98.835/13

A rtícu lo  1° - D esígnase a la Srta. Sara C ecilia  
M oyano, D.N.I. N° 32.630.804, en carácter de perso
nal tem porario en la Tesorería General de la Provincia, 
organism o dependiente del M inisterio de Econom ía, 
Infraestructura y Servicios Públicos, a partir de la fecha 
de notificación y por el térm ino de 5 (cinco) meses, con 
una rem uneración equivalente a  A grupam iento Adm i
nistrativo Subgrupo 2, dejándose sin efecto el C onve
nio de C apacitación Laboral aprobado por Resolución 
C onjunta N°s 158/12 del M inisterio de Econom ía, In
fraestructura y Servicios Públicos y  62/12 de la Secre
taría  General de la Gobernación.

Art. 2o - El gasto que demande el cum plim iento del 
presente se im putará a la partida correspondiente del 
M inisterio de  Econom ía, Infraestructura y  Servicios 
Públicos - E jercicio 2013.

URTUBEY - Parodi - Padrós

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
1860 y  1862, se encuentran para su consulta en 
oficinas de esta Repartición,

RESOLUCION
O.P. N° 100034977 R. s/cN ° 100004372

Salta, 28 de ju n io  de 2013 

RESOLUCIO N ENTE REGULADOR N° 676/13 

VISTO:

El Expediente Ente Regulador N° 267-27878/11, 
caratulado: "Ente Regulador. Gcia. Agua Potable y  Sa
neamiento. Reglamentación del artículo 12 del Marco 
Regulatorio para la prestación de los Servicios Sanitarios 
de la Pcia. de Salta"; el Acta de Directorio N° 20/13; y

C O N SID ER A N D O :

Que m ediante Resolución ENRESP N °907/12, se 
puso a consideración un proyecto reglam entario del art.
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12° del M arco R egulatorio (Decreto N° 3652/10) refe
rente a la calidad del agua potable, para que las personas 
interesadas form ulen dentro del plazo de treinta días, 
opiniones, com entarios y sugerencias a dicho proyec
to, en los térm inos del Art. 12° de la Ley 6.835 (Arts. 
l ° y  2°).

Que el dictado del proyecto en cuestión se enmarcó 
en las facultades conferidas al ENRESP por los Arts. 
1°, 3° y 10° de la Ley 6835 y fue publicado en el 
Boletín Oficial N° 18.885 de fecha 07/08/2012.

Que en virtud de que el plazo establecido en la Reso
lución ut supra citada, se encuentra vencido, correspon
de entonces considerar las observaciones formuladas al 
proyecto de reglam ento  cuyo dictado p rop icia  este 
ENRESP continuando de esa manera, con el procedi
miento establecido en los Arts. 12° de la ley 6835.

Que en tal sentido, corresponde señalar que del co
tejo de las presentes actuaciones, form ularon presenta
ciones, la Prestadora Aguas del N orte S.A. -C om pañía 
Salteña de A gua y Saneam iento (CoSAySa) (fs. 145/ 
150) y el M inisterio de Salud Pública de la Provincia 
(fs. 183).

Que tomada la intervención que corresponde a la 
Gerencia Jurídica, la misma se aboca a la exposición y 
tratamiento de las observaciones, sugerencias y recomen
daciones, incorporando en su parte pertinente el análisis 
efectuado al respecto por la GAPyS en su informe de fs. 
184/193, el cual contiene el dictamen técnico pertinente 
y normas modificadas del proyecto original.

Que cabe precisar de m anera previa, que las obser
vaciones que serán tom adas en cuenta serán aquellas 
consideradas conducentes y útiles al perfeccionam ien
to del proyecto de norm a reglam entaria que se propicia 
dictar.

Que en el sentido expuesto, el Art 12° de la ley 
6835 faculta al Ente a hacer m ención de las principales 
o p in io n e s ,  c o m e n ta r io s  y s u g e re n c ia s  en  lo s  
considerandos de las norm as reglamentarias.

Que en ese orden, se tiene que la Prestadora solicita 
se aclare el valor vigente para el parámetro Boro, consi
derando que el Art. 13° refiere al valor a aplicar en el 
futuro.

Que al respecto la GAPyS, reconoce que se omitió 
involuntariam ente hacer mención de tal valoren  el pro
yecto de reglam entación, lo que subsana en este acto, 
aclarando que hasta tanto se cumpla el plazo fijado en el

mencionado artículo el valor a considerar será de 2,4mg/
1, recom endado en la 4° Edición de las Guías pa.ra la 
Calidad del Agua Potable de la Organización M undial 
de la Salud (OM S), aclaración incluida en la parte perti
nente de la reglamentación.

Que señala adem ás la Prestadora, que resulta erró
nea la unidad de m edición citada en el considerando 7° 
de la Resolución 907/12, al referir a  los Trihalometar.os; 
observación correcta, conform e informe de la GAPyS, 
porcuan to  debió decir 100 microgramos/litro. Sin per
ju ic io  de ello, dicho error de tipeo no incide en la parte 
dispositiva del reglamento.

Que en particular sobre el A nexo I, la Prestadora 
realiza las siguientes observaciones.

Que en relación al Art. 2° sugiere CoSAySa se s p e -  
cifique la legislación que sustenta las frecuencias de 
m uestreos estipuladas en tal artículo, sugerencia aoogi- 
da  por la GAPyS, e incluida en la parle pertinente de 
dicha norma.

Que respecto de la modificación de los valores asig
nados en igual norm a a los parám etro T urbiedad y 
M anganeso, resulta tal petición im procedente confor
me los argum entos de la GAPyS, la cual señala que los 
valores fijados en la reglam entación proyectada resul
tan en un todo de acuerdo con lo previsto por el Cócigo 
A lim entario Argentino (C.A.A .) y se  ajustan a  las ca
racterísticas necesarias para la obtención de un "agua 
potable", con protección de la salud pública, de los 
bienes integrantes de la Unidad de Afectación (tanqnes, 
cisternas, redes) y de los artefactos dom ésticos pro
pios de los U suarios. Adem ás, cualquier situación 
extraordinaria que se presente y genere un valor supe
rior a  los establecidos, sea detectado por el ENRESP o 
denunciados por la Prestadora, serán analizadas en los 
casos puntuales conform e lo habilita la m ism a norma.

Que sugiere la Prestataria que no se incluya e l " ;o - 
lor" en tre  los ítem s re q u e rid o s  p a ra  los a n á lis is  
fisicoquím icos básicos, referidos por el Art. 3° (D efini
ciones). Petición considerada im procedente por la 
GAPyS, por cuanto resulta contraria a lo dispuesto por 
el Art. 5° el Decreto 3652/10 - M arco Regulatorio- el 
cual entre los análisis fisicoquím icos básicos incluye el 
parám etro en cuestión.

Que centrándonos en el Art. 4° (Inform ación re n i-  
tida por la Prestadora), A guas del N orte observa ios 
puntos 2. 3 y 4.
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Que en relación al punto 2. entiende la Prestadora 
que el concepto de Punto Fijo de M uestreo (referido en 
dicha norm a) "no condice con el concepto de control y 
aud ito ría  in te rna  del serv icio", sin aportar m ayor 
fundamentación.

Q ue la GA PyS, señala en su inform e, que corres
ponde m antener la obl igación de real izar m uestreos en 
puntos fijos y a leatorios (variables), ello con sustento 
en lo indicado po r la O rganización M undial de la Sa
lud, la cual recom ienda que para d iseñar el program a 
de m uestreo, se deberá considerar "puntos fijos" y 
"variables", por cuanto los puntos fijos perm iten com 
parar series tem porales de datos y determ inar las ten
dencias de  evolución de la calidad  del agua en el tiem 
po; en tanto los resultados ob tenidos en puntos varia
bles perm iten la com paración de series de datos espa
ciales y ocasionalm ente perm itirán la detección pun
tos c ríticos suscep tib les de  co n vertirse  en puntos 
fijos a fin de observar la evolución. A sim ism o corres
ponde sostener la im portancia y necesidad de m uestreo 
en "puntos fijos" en redes, po r cuan to  resulta  otro 
tipo de control, que tal com o lo expone la OM S, pro
porciona datos de un nivel d istin to  para una m ejor 
operación del servicio.

Que sobre el punto 3 del artículo citado (Referente 
a ob lig ac ió n  de rem itir  a n á lis is  b ac te rio ló g ico s y 
fisicoquím icos) sugiere A guas del N orte, que los análi
sis fisicoquím icos a  inform ar sean los básicos, petición 
declarada im procedente por la G erencia de Agua Pota
ble y Saneam iento de este ENTE, por cuanto la infor
mación tal cual se exige es indispensable para el adecua
do ejercicio de la función de contralor de la calidad del 
servicio a  cargo de la Prestadora y consecuentem ente, a 
los fines de m ayor claridad, se agrega en el proyecto de 
dicha norma, la m ención expresa de que corresponde 
remitir los análisis "fisicoquím icos completos".

Q ue respecto del punto 4 (referente al deber de 
inform ar de inm ediato los casos en que detecte calidad 
de agua que no se ajusta a la norm ativa), CoSAySA 
sugiere que se aclare si tal punto com prende a los análi
sis bacteriológicos y fisicoquím icos básicos o al cloro 
residual, ante lo cual la GAPyS destaca que la norm a 
claram ente refiere a  "desvíos de calidad del agua", sin 
especificar causal, ni vía por la cual se detecta, resultan
do por tanto com prensivo de cualquier tipo de desvío 
detectado, sea como resultado de análisis fisicoquímicos
o bacteriológicos. Por lo cual dicha Gerencia entiende 
que no corresponde m odificar la norma.

Que en relación al Art. 5o (A ccionar del Prestador 
an te  detección de desvíos en la calidad  del agua), 
CoSAySa realiza observaciones varias. En tal sentido 
objeta la utilización de la palabra "peligro" en el párrafo 
prim ero y sugiere se reem place por "riesgo", conforme 
los fundamentos en su presentación expuestos, suge
rencia ésta aceptada por la GAPyS.

Que seguidam ente se refiere la Prestadora al punto 
2 del citado artículo, y solicita se aclare quién debe 
determ inar la continuidad de la prestación del sum inis
tro en el supuesto allí planteado; al respecto la Gerencia 
de Agua Potable entiende que no corresponde m odifica
ción alguna a dicha norm a por cuanto, de las obligacio
nes establecidas por el M arco Regulatorio  (Arts. 4o, 8o 
y  ccdtes.) resulta claro que es la Prestadora -encargada 
de la operación y m antenim iento del servicio sanitario- 
quien ante la ocurrencia de un desvío en la calidad del 
agua sum inistrada, aplicando el conocim iento y la ex
periencia técnica propia, debe determ inar si correspon
de o no la continuidad de la prestación; sin perjuicio de 
las facultades de revisión e intervención de este ENRESP, 
conform e la ley 6835 (Arts. I o, 2 ° y 10°).

Que asimismo, sobre el accionar del Prestador ante 
detección de cloro menor de 0.20ppm, CoSaySa sugiere 
se defina el térm ino "corrección" y se fundam ente el 
plazo establecido para ello.

Que la GAPyS en su dictam en señala, que no obs
tan te  co n siderar que el térm ino  o b se rv ad o  po r la 
Prestadora resulta para la m ism a de am plio entendi
m iento, por cuanto es un accionar desarrollado por ella 
desde la tom a de posesión del servicio; procedió a in
troducir en la parte final del Art. 3o - Definiciones-, el 
térm ino en cuestión y a su vez agregó otra definición 
vinculada, sobre "verificación de la corrección", para 
evitar futuros planteam ientos infundados.

Que en relación a la observación del plazo de 2 
(dos) horas dispuesto para la corrección del desvío, la 
G erencia  de A gua Po tab le  y Saneam ien to  de este  
ENRESP considera que resulta sobradam ente fundada 
la exigencia de este término, por el riesgo sanitario que 
importa la provisión de agua en tales condiciones por 
un lapso m ayor al fijado y  considerando que en la ma
yoría de las ocasiones, la detección no coincide con el 
m om ento real de inicio de la incidencia y además se 
fundam enta en el conocim iento de la logística y dispo
nibilidad de los recursos de esa Prestadora, para resol
ver dichas contingencias.
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Que la Com pañía de Agua y Saneam iento S.A. soli
cita se defina el térm ino "certificación de calidad", uti
lizado en el párrafo segundo del Art. 6o, lo que m otivó 
que la GAPyS a los fines de dar m ayor claridad y pre
cisión al sentido de dicho artículo, suprim ió tal térm ino 
y reform uló el párrafo de mención, precisando las ac
ciones a realizar por este ENRESP una vez recibida la 
inform ación rem itida por CoSAySa.

Que observa seguidam ente la Prestataria, en rela
ción al Art. 1°  (Agua Cruda) que en la norm ativa citada 
como guía en tal disposición, no refiere a  valores de 
agua cruda. Afirm ación esta desvirtuada por la GAPyS 
quien a m odo ejemplificati vo, señala que el Anexo II del 
Decreto Reglam entario N° 831/93 de la Ley de R esi
duos Peligrosos N° 24.051, citada en el párrafo tercero 
del articulo en análisis, contiene entre otras la siguiente 
tabla: "Tabla 1 -N ive les Guía de Calidad de A gua para 
Fuentes de Agua de B ebida Hum ana con Tratam iento 
C onvencional". Las demás norm ativas citadas, contie
nen asim ism o valores guías propios para el agua cruda, 
por lo que no corresponde realizar un m ayor análisis de 
la observación de la Prestadora.

Q u e  re sp e c to  d e l A rt. 8.1 (C a ra c te r ís t ic a s  
M ícrobiológicas) realiza CoSAySa observaciones va
rias, entre ellas, al párrafo segundo, Cuadro 1 y Exigen
cias del Cuadro N ° 1.

Que sobre el párrafo segundo del Art. 8.1, CoSAySa 
señala que es lo que entiende por "ingreso al sistem a 
distribuidor" y  sugiere se considere com o tal al primer 
dom icilio abastecido, más próximo a la fuente (superfi
cial o subterránea). Observación considerada correcta 
para el supuesto de abastecim iento directo desde pozo. 
En tanto que para los casos de abastecim iento mediante 
cisterna o tanque elevado, la GAPyS considera ingreso 
al sistem a distribuidor, las salidas de tales instalacio
nes. En consecuencia para mayor precisión y claridad 
de la norm a en análisis, se agrega la definición de "ingre
so al sistema" en el artículo 3o (D efiniciones) del p ro
yecto en examen.

Que en relación al Cuadro 1, de igual norm a, la 
Prestadora detalla el m étodo utilizado actualm ente por 
la m isma sin efectuar otras consideraciones, por lo cual 
no am erita observaciones técnicas ni jurídicas. Asim is
mo indica en este punto, que considera no esencial 
realizar exám enes de bacterias aerobias y heterótrofas 
y a las Pscudom onas Aeruginosas, cuando se ejerce la 
vigilancia sistem ática de la calidad sanitaria. O bserva

ción aceptada por la Gerencia de Agua Potable y Sanea
miento, la cual sugiere en consecuencia incl uir en la nor
ma una referencia sobre el supuesto en que resultan 
procedentes tales exám enes, indicando que "La deter
minación (de tales m icroorganism os) se realizará cuan
do se presenten turbiedades mayores al límite estable
cido en el presente reglamento."

Que sobre las "Exigencias del cuadro N° 1", sugiere 
la Prestadora m odificar el porcentaje en red de distribu
ción para el parám etro Escherichia Coli o Coliform es 
Term otolerantes, conform e los valores históricos que 
m aneja y se otorgue plazo para su regularización. Suge
rencia calificada de inadm isible por la GAPyS, atento al 
a lto  r ie sg o  que  s ig n if ic a  la p re se n c ia  d e  e s to s  
m icroorganism os en el agua sum inistrada y en virtud de 
los criterios de calidad para el agua de bebida de sum i
nistro público del COFES.

Q ue re sp e c to  d e l A rt. 8 .3  (C a ra c te r ís t ic a s  
Fisicoquím icas), efectúa CoSAySa varias observacio
nes conform e desarrollam os acontinuación.

Que en prim er lugar respecto del "C uadro N°1 - 
Parám etros O rganolépticos", solicita  se aclare que se 
increm entaran valores lím ites para fuentes superficia
les y en época estival del parám etro Turbiedad. So lici
tud de aclaración considerada im procedente, por la 
G erencia de A gua Potab le  en su dictam en, con susten
to en los m ismos fundam entos expuestos ai tratar igual 
sugerencia v inculada con el Art. 2o (punto  b) desarro
llada en los considerandos precedentes, a  cuya lectura 
remitimos.

Que del cuadro citado en el párrafo anterior, la 
Prestadora objeta además, la exigencia de realizar análi
sis de olor y  sabor, alegando que para ello resulta nece
sario m ayor infraestructura y  personal entrenado que 
realice determ inación de un umbral de olor y  sabor.

Que sobre tal objeción, la GAPyS señala que el 
presente R eglam ento no fija umbral de olor o sabor, 
sino dispone que el agua sea de sabor agradable y sin 
olores extraños, por lo que corresponde m antener el 
cuadro conform e se encuentra redactado.

Que en segundo término y en relación al "Cuadro N° 
2 - Com ponentes inorgánicos", puntualm ente objeta 
Aguas del Norte, el valor límite fijado para el parámetro 
"M anganeso", alegando que resulta de imposible cum 
plim iento ajustarse al mismo, solicitando se le otorgue 
un plazo para su adecuación.
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Que en relación a ello, la GAPyS partiendo del Có
digo A lim entario Argentino, el cual define al agua pota
ble de sum inistro público y de uso dom iciliario, como 
aquella que "es apta para la alim entación y uso dom és
tico:.."; expresa adem ás que si bien un agua con valores 
superiores a  los 0,10m g/L  y hasta 0,40 mg/L, resulta 
apta para el consum o, no lo es para el uso dom éstico, ni 
para las redes del sistem a, por cuanto estropea las mis
m as y  artefactos tales como calefones, term otanques, 
lavarropas, etc., y la ropa de los Usuarios, consecuen
cias éstas ratificadas por la Prestadora en lo expresado 
en su presentación (fs. 148 párrafo 4). P o rto d o e llo .se  
m antiene el lím ite fijado para el parám etro m anganeso 
de 0 ,10 mg/L.

Q ue al respecto de igual cuadro, la GAPyS en su 
informe señala que advirtió un error involuntario por 
cuanto om itió indicar los lím ites del pH, om isión que 
corresponde salvar en esta etapa, sugiriendo introducir 
tales lím ites en el proyecto de norm a final.

Que en tercer lugar, la Prestadora observa en el "Cua
dro - C onsideraciones respecto a la turbiedad", utili
zando argum entaciones ya contestadas y rechazadas al 
tratar las sugerencias efectuadas para el art. 2 (pto. b) y 
Art. 8.3 - C uadro 1, no correspondiendo m ayores con
sideraciones en este punto.

Q ue en cuarto lugar, al respecto del Cuadro "C on
sideración respecto  al pH ", sugiere CoSAySa m odifi
car el límite del pH a  la salida de la Planta Potabilizadora 
señalando que no se encuentra establecido en el CAA. 
Sugerencia fundada erróneam ente, por cuanto recuer
da la GAPyS, que el Código A lim entario  A rgentino en 
su artículo N ° 982, establece com o características quí
m icas un pH entre 6.5 y 8.5 con un pH s igual al pH+- 
0.2. Por su parte el proyecto de R eglam ento prevé el 
c o n tro l  del p H  d e  s a tu ra c ió n  só lo  en p la n ta s  
potabilizadoras, por ser este un parám etro de im por
ta n c ia  o p e ra tiv a , com o c la ram e n te  lo ex p resa  la 
CoSAySa; concluyendo en consecuencia  que resulta 
im procedente la sugerencia.

Que en quinto lugar, sobre el "Cuadro N°3 - Sustan
cias tóxicas inorgánicas" la Prestataria solicita se aclare 
desde cuando rigen los valores lím ites fijados para el 
arsénico y el boro y que valores rigen hasta tanto.

Que al respecto del Arsénico, resulta inconsistente 
la observación, por cuanto conform e señala la GAPyS 
en lo dispuesto en el Art. 12° del proyecto, se encuen
tra clara la respuesta a ello. En tanto sobre el parám etro

Boro, ya fue respondido al inicio del presente, al tratar 
las observaciones a los considerandos de la Resolución, 
por lo cual nos remitim os a lo allí expuesto.

Que en sexto térm ino, la Prestadora, agrega que la 
evaluación de los parám etros: Antim onio, M ercurio, 
Brom ato y Selenio, debería ser realizado solo en casos 
fundados, a cuyo respecto la GAPyS señala que la exi
gencia de tales parám etros está dentro de lo exigido por 
el C. A.A. y acota que no existen en la Provincia, antece
dentes de evaluación al respecto, cuyos resultados nos 
perm itan obviar su requerim iento. Sin perjuicio de sos
tener la exigencia del análisis de los parám etros citados, 
señala dicha G erencia que una vez que cuente con los 
resultados de todas las fuentes a  cargo de la Prestadora, 
el Ente Regulador evaluará la posibilidad de modificar la 
frecuencia de muestreo a adoptar por cada parámetro. A 
ios fm es de plasm ar este últim o supuesto para estas 
sustancias inorgánicas, realiza la G A PyS el agregado 
pertinente en el Art. 2o -últim o párrafo-.

Que en séptim o orden, en relación al "Cuadro N°4 - 
Sustancias Tóxicas O rgánicas - Plaguicidas", Aguas del 
N orte  objeta la realización de la evaluación de los 
parám etros: "Detergentes, 2,4 - D, 1,2 Diclorobenceno, 
1,4 D ic lo ro b e n c e n o , P e n ta c lo ro fe n o l ,  2 ,4 ,6  
T ric lo ro fe n o l, 1,2 D ic lo re te n o , 1,1 D ic lo re ten o , 
B enzopireno, M alation. M etilparation, Paration", sos
teniendo en tal sentido que no pueden ser determinados 
por la misma por carecer de equipo p ara  ello y por el 
costo que im portaría la adquisición del mismo. Por su 
parte la GAPyS reitera lo ya expresado al responder la 
objeción form ulada en el punto anterior (referente a 
parám etros Antim onio, M ercurio, Brom ato y Selenio), 
a cuya lectura remitim os por razones de brevedad.

Que finalm ente la Prestataria sugiere, se aclare que 
la determ inación de M icrocistina (ítem s del cuadro ut 
supra m encionado) se realizará en fuentes superficiales 
y en los supuestos del Art. 8.2. Sobre ello la GAPyS 
adopta tal sugerencia e incorpora la m ención corres
pondiente, com o una referencia (*) en la parte final del 
Cuadro N° 4.

Que en relación al Art 9o (Frecuencia de extracción 
y núm ero de m uestras) observa la Prestataria las fre
cuencias de muestreo? fijadas en esta norm a en el cua
dro "Frecuencia de m uestreo regular para análisis mi- 
crobiológico y  fisicoquímico básico al nivel de agua cru
da" y "Frecuencia de m uestreo regular para análisis mi- 
crobiológico y fisicoquím ico al nivel de ingreso al siste
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ma distribuidor", adjuntando a tal fin detalle de frecuen
cias actualm ente  u tilizadas por la m ism a (fs. 149/ 
149vta.).

Que en tal detalle la GAPyS, advierte que existen 
parám etros en agua subterránea no analizados y segui
dam ente sostiene la necesidad de realización de todos 
los análisis requeridos, atento a  la ausencia actual de 
información sobre resultados de análisis quím icos de 
tóxicos orgánicos e inorgánicos de las fuentes subterrá
neas y superficiales. N o obstante ello, teniendo presen
te las frecuencias mínimas informadas por la Prestadora, 
realizó una corrección a  las frecuencias prim eram ente 
sugeridas en el proyecto, lo que se plasm a en cuadro 
m odificado de "Frecuencia de m uestreo regular para 
análisis m icrobiológico y fisicoquímico al nivel de Agua 
Cruda" y "Frecuencia de m uestreo regular para análisis 
m icrobiológico y fisicoquím ico al nivel de ingreso al 
sistem a distribuidor", que adjunta a  su informe.

Que por otra parte, en relación al Cuadro "Frecuen
cia de m uestreo regular para análisis m icrobiológico y 
fisicoquím ico básico al nivel de red de distribución" del 
Art. 9°, la Prestataria señala que resulta  representativo 
y suficiente realizar análisis según sistem as más que en 
función de cantidad de población servida y sobre el 
sistema. Al respecto, la GAPyS indica, que la frecuen
cia de m uestreo dispuesta, se establece teniendo pre
sente no sólo la cantidad de población sino tam bién los 
sistem as que a  ella la abastecen y  reitera la importancia 
de los m uestreos en red por la posibilidad de posterior 
contam inación a que el agua abastecida se encuentra 
expuesta, una vez que sale de tratam iento (sea por rotu
ra cañería, contam inación cruzada, etc.).

Q ue al tratar el Art. 10° (Puntos de m uestreo e 
intervalos de extracción), nuevam ente la Prestadora 
objeta la fijación de puntos fijos de m uestreo, soste
niendo que no condice con la función de control y 
auditoría interna de las operaciones del servicio. Atento 
a ello y considerando que igual planteam iento realizo al 
analizar el Art. 4o- punto 2, la GAPyS se remite a lo allí 
expuesto, dándose por reproducidos tales argum entos 
en este punto, por razones de brevedad.

Que por otra parte, centrándonos en la presenta
ción de fs. 183, se tiene que el M inisterio de Salud 
Pública observa que "epidem iológicam ente sería con
v e n ie n te  in s tru m e n ta r ,  te n ie n d o  en  c u e n ta  
específicam ente lo contem plado en el Art. 4, punto 4 y 
Art. 5 punto I. la com unicación inm ediata a la D irec

ción General de Epidem iología de cualquier anom alía 
eventual que se detecte en la calidad del agua potable 
provista en cualquiera de las redes bajo responsabilidad 
de la Prestadora".

Que la G erencia de Agua Potable se expidió al res
pecto, expresando que resulta razonable la sugerencia 
de tal M inisterio, no obstante, considera que a  los fines 
de su instrumentación resulta aconsejable laconcertación 
de un convenio por separado en tal sentido, entre las 
partes vinculadas a  la presente reglamentación una vez 
aprobada la m ism a (ENRESP, CoSAySa y M inisterio 
de Salud Publica).

Que en ese orden, la Gerencia Jurídica señala que 
cabe traer a  colación el Art. 42° de la C onstitución N a
cional, el cual im pone a las autoridades públicas el de
ber de proveer a  la protección de los derechos constitu
cionalm ente reconocidos a  los usuarios y  la Ley 6835, 
de donde surge que corresponde al D irectorio de este 
Organism o la com petencia para la regulación de todos 
los servicios públicos de jurisdicción provincial, en ese 
marco: para proteger el interés del usuario y  su derecho 
a tratam ientos equitativos, dignos, no discrim inatorios 
y ajustado al ordenam iento: para dictar los reglamentos 
necesarios vinculados con los servicios públicos regula
dos; para aplicar y fiscalizar la ejecución de las norm as 
legales y reglam entarias regulatorias de los servicios 
públicos de jurisd icción  provincial, entre otras (Arts. 
1°, 2°, 3°, 10° y 41°).

Q ue en particular, cabe traer a colación el Art. 12o 
del Decreto 3652/10, el cual encom ienda al EN R ESP la 
elaboración de la reglamentación que establezca los re
querim ientos técnicos que el Prestador deberá cum plir 
para asegurar que el agua sum inistrada a los usuarios 
sea de buena calidad.

Que por todo lo expuesto la Gerencia Jurídica, em i
te dictam en adjunto a fs. 191/196, en el cual com par
tiendo el criterio de la Gerencia de A gua Potable y  Sa
neam iento, respecto de las observaciones, sugerencias 
y opiniones realizadas por CoSAySa y el M inisterio de 
Salud Pública en autos, procedió a reform ular el p ro
yecto de reglamentación materia del presente, tom ando 
en el mismo las modificaciones sugeridas por la GAPyS, 
el cual se som ete a consideración del Directorio.

Que en cuanto al ejercicio de la facultad reglam en
taria  en particular, corresponde c itar el Art. 12° de la 
ley 6835, el cual establece que: "El Ente deberá pub li
car en el B oletín  Oficial de la Provincia los proyectos
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de norm as reglam entarias de significativa im portancia 
que se p roponga emitir. A partir de tal publicación, 
todos los in teresados podrán hacer llegar al Ente du
rante los treinta días corridos contados desde la pub li
cación, las opiniones, com entarios y sugerencias que 
les m ereciese el proyecto. El E nte hará m ención a las 
p rincipales opiniones, com entarios y sugerencias en 
los considerandos de las norm as reglam entarias. El 
Ente podrá prescindir de tal procedim iento  invocando 
razones de interés público."

Que de la norm ativa citada, la G erencia Jurídica 
entiende, que es legalmente procedente y  necesario, que 
el D irectorio proceda a la aprobación del Proyecto de 
Reglam entación que com o Anexo I adjunta la Gerencia 
Jurídica.

Que teniendo presente la naturaleza reglam entaria 
de las disposiciones aquí propuestas, corresponde se 
publique la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Provincia, por el térm ino (un día).

Que el Directorio del ENRESP, toma conocim iento 
de las actuaciones de la referencia, debate el tem a y 
decide por unanim idad em itir resolución adhiriendo en 
todos sus térm inos a los Dictám enes Técnico y Juríd i
co antes desarrollados, por los fundam entos expuestos 
en los considerandos de la presente.

Q ue por todo lo expuesto, y de conform idad a  lo 
establecido en la Ley 6.835, sus norm as com plem enta
rias y co n co rd an te s , este  D irec to rio  se en cu en tra  
facultado para el dictado del presente acto.

■ Porello :

El D irecto rio  del E n te  R eg u lad o r 
de  los Servicios Públicos

R E S U E L V E :

A rtículo 1: A probar el "Reglam ento de Calidad de 
A gua Potable", que com o Anexo I form a parte de la 
presente, en los térm inos, con los alcances y  por los 
m otivos expuestos en los considerandos de la presente 
Resolución.

Artículo 2; D isponer la entrada en vigencia del "Re
glam ento de Calidad de Agua Potable", a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en un todo de acuerdo con el art. 12° del 
D ecreto N °3652/10 y la Ley 6835.

Artículo 3: Registrar, notificar, publicar y oportu
namente archivar.

Dr. Jo rge  Figueroa G arzón 
Presidente 

Eme Regulador de los Servicios Públicos 
Dr. G ustavo Figueroa Je rez  

Secretario General 
Ente Regulador de los Servicios Públicos

V ER A N EX O
Sin Cargo e) 01/07/2013

LICITACIONES PUBLICAS
O.P. N° 100034985 F. N° 0001 -49765

G o b ierno  de la P rov inc ia  de S a lta

íM inisterio de S a lu d  Pública

H osp ita l Público  de G estión  D escen tra lizad a  
Dr. A r tu ro  O ñ ativ ia

Licitación  Pública  iS'° 017/13

A dquisición: Utiles M enores M édicos

E xpíe. N° 076-10.725/13

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada Dr. Arturo Oñativia.

Fecha de A pertura: 11/07/2013 - Horas: 11:00

Pliego: S 100 (Pesos Cien con 00/100)

M onto Oficial: S 62.190,00 (Sesenta y Dos Mil 
N oventa con 00/100).

Adquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
consultados y  adquiridos en Sector Tesorería sito en 
calle Dr. Paz Chain 36 - Salta y C asa de Salta, desde el 
día 01/07/13 al 11/07/13 en horario  de 7:00 a 16:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Sector 
Gestión Com pras - Dr. Paz C hain 36 - Salta.

Consultas: Tel:/Fax (0387) 4315042 (Int. 112)

Lilian  C ruz  de Z eg a rra
Jefa de Sec. Gestión Compras 

Hosp. de Endoc. y Met. Dr. Arturo Oñativia - Salta 
Imp. $ 60,00 e) 01/07/2013

O.P. N° 100034976 F.N ° 0001-49757

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta  

¡M inisterio de D erechos H um anos 

L icitación P ú b lica  

L .P .N 0 07/13 

Ex ptes, N° 316-30.412/13-0
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Objeto: Adquisición de Indum entaria para Centros 
e Institutos

Organism o Originante: D irección G en era l de J u s 
ticia  Penal y Juven il

Destino: M inisterio de Derechos Hum anos

M onto Tope: S 89.900,00

Son Pesos: O chenta y nueve mil novecientos con 
00/100

Fecha y hora de Apertura: 17/07/2013 a las 10:00 hs

Lugar de Apertura: U.O. C ontrataciones - M HD - 
25 de M ayo 872

Lugar Recepción Sobres: U.O. C ontrataciones - 
M HD - 25 de Mayo 872

Precio V ta  Pliego: S 90,00 (Pesos noventa con 00/100)

Lugar de retiro de Pliego: U.O. Tesorería - M HD - 
25 de M ayo 872 Tel. 4373085

R equisito  indispensable: Inscripto en la Unidad 
Central de C ontrataciones de la Provincia de Salta, 
Pueyrredón N ° 74 1 er. Piso.

N élida H ered ia  
Administradora General 

Servicio Administrativo Financiero 
Ministerio de Derechos Humanos

Im p .S  60,00 e) 01/07/2013

O.P. N° 100034974 F. v /cN ° 0002-03172

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta  

S e c re ta ria  de P roced im ien to s de C o n tra ta c io n es  

L icitación  P ú b lica  N° 149/13

. Objeto: A dquisición de Drogas y  Envases. 

Organismo Originante: M inisterio de Salud Pública. 

Ex ped iente: 0100321 -85.881/2013-0.

Destino: Program a Laboratorio de Producción.

Fecha de A pertura: 18/07/2013 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 200,00 (Pesos Doscientos 00/ 
100), depositados en la cuenta Banco M acro 3-100- 
0004300337-4 del M inisterio de Salud Pública.

M onto Oficial: S 512.502,00 (Pesos Q uinientos 
Doce Mil Q uinientos Dos con 00/100).

Consulta y A dquisición de los Pliegos: En nuestra 
Pagina Web "www.salta.gov.ar - Link Com pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaria de Proce
dim ientos de C ontrataciones sito en C entro C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de  Casa de Salta 
sito en Diagonal N orte  933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedim ientos de Contratacior.es Centro Cívi- 
cp Grand Bourg - Av de Los Incas S/N° - 3o Block - 
Planta Baja - Ala Este - "Secretaría General de la Gober
nación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Dra. ¡Mariana G onzález Fagalde 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 01/07/2013

O.P. N 0 100034973 F. v/c N° 0002-03171

G o bierno  de la P ro v in c ia  de  Salta  

S e c re ta ría  de  P ro ced im ien to s de C o n tra tac io n es  

L icitación  P ú b lica  N° 150/13

Objeto: A dquisición de Equipam iento.

Organismo Originante: M inisterio de Salud Pública.

E xpedien te: 0100321-169.053/2012-0.

Destino: M inisterio de Salud Pública.

Fecha de Apertura: 19/07/2013 - Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 100,00 (Pesos Cien 00/100), 
d e p o s ita d o s  en  la c u e n ta  B an co  M acro  3 -1 0 0 -  
0004300337-4 del M inisterio de Salud Pública.

M onto O ficial: S 133.135,00 (Pesos Ciento Treinta 
y Tres Mil Ciento Treinta y Cinco con 00/100).

C onsulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
Pagina Web "www.salta.gov.ar - Link Com pras y C on
trataciones" o personalm ente en la Secretaría de Proce
dim ientos de C ontrataciones sito  en C entro  C ívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. 
de la G obernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal N orte 933 Capital Federal.

L ugar de Presentación  de Sobres y A pertura: Se
cretaría  de Procedim ientos de C ontrataciones C entro 
C ívico Grand B ourg - Av de Los Incas S/N° - 3o Block

http://www.salta.gov.ar
http://www.salta.gov.ar
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- Planta Baja - A la Este - "Secretaría  G eneral de la 
Gobernación".

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra. M arian a  G onzález Fagaldc 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento de Contrataciones 
Imp. $ 60,00 e) 01/07/2013

O .P .N 0 100034972 F. N° 0001-49755

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de  S a lta  

M in iste rio  de Sa lud  Púb lica

H osp ita l Púb lico  M a te rn o  In fan til 
Sociedad del E stado

L icitación  Pública  07/13 

R epúb lica  A rg en tin a  - P rov inc ia  de S a lta

Objeto: A dquisición de Jnsum os para Refrigerio y 
Colaciones

E x pd te . N° 01.333-13

Fecha de Apertura: 16/07/2013 - Horas: 09.00

Precio del Pliego: Sin Costo

C om pra de Pliegos: Departam ento C om pras - H os
pital Público M aterno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. 
Sarm iento N° 1301 - Salta. De Lunes a V iernes de 8:30 
a 13:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Depar
tamento Compras - Hospital Público M aterno Infantil 
S .E .-U b icado  en Avda. Sarmiento N° 1301 - Salta.

Consultas: Tel (0387) 4325000 int. 327/158/163/ 
171/111 64325058/63/11/71.-

G ustavo M arcelo Sanso 
Responsable de Compras.

Hospital Público Materno Infantil S.E.
Imp. $ 6 0 ,0 0  e) 01/07/2013

O .P .N 0 100034971 F. N° 0001-49755

G o b ie rn o  de la P rov inc ia  de S a lta

M in isterio  de Salud Pública

H osp ita l Público  M a te rn o  In fan til 
Sociedad del E stado

L icitación  P ú b lica  06/13

R epública  A rg en tin a  - P rov inc ia  de Sa lta

Objeto: A dquisición de Víveres Secos 

E xpdte . iV  01.318-13

Fecha de Apertura: 16/07/2013 - Horas: 10.00

Precio del Pliego: Sin Costo

C om pra de Pliegos: Departam ento C om pras - Hos
pital Público M aterno Infantil S.E. - Ubicado en Avda. 
Sarm iento N° 1301 - Salta. De Lunes a Viernes de 8:30 
a  13:00 hs.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: D e
partam ento C om pras - Hospital Público M aterno In
fantil S.E. - Ubicado en Avda. Sarm iento N° 1301 - 
Salta.

C onsultas: Tel (0387) 4325000 int. 327/158/163/ 
171/111 ó 4325058/63/11/71.

G ustavo M arcelo  Sanso 
Responsable de Compras 

Hospital Público Materno Infantil S.E.

Imp. S 60,00 e) 01/07/2013

O .P .N 0 100034937 F .N ° 0001-49717

M in iste rio  de E ducación  de  la N ación

D irección de In f ra e s tru c tu ra

G o b ie rn o  de la P ro v in c ia  de S a lta

U .C .E .P .E . - U n idad  de C oord inac ión  
y  E jecución de P royectos Especiales

L icitación  Púb lica  N° 15/13

En el marco del Program a Plan de Obras se anuncia 
el llamado a la Licitación Pública. .

O bjeto : "A m pliación  de Salá  de N ive l In ic ia l - 
Ja rd ín  en la E scuela  N ° 430 4  -N tra. S eñ o ra  del C ar
m en", u b icad a  en la  lo ca lid ad  de San L orenzo  La 
C iénaga, D ep artam en to  C apita l de la P ro v in c ia  de 
Salta.

Presupuesto Oficial: S 816.490,27

Financiamiento: Ministerio de Educación de laNación

G arantía de oferta exigida. 1 %  del presupuesto 
oficial.

Fechay lugar de apertura: 31/07/13 a h s . 9:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 

C entro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.
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Presentación de ofertas. Hasta el día 3 1/Ó7/13 a hs. 

9.00 por M esa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 

Bourg - Avda. Los Incas.s/n.

Plazo de ejecución:’210 días corridos.

Valor del pliego S 810,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego. Sede de la 

U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso a partir del dia 19/06/13 hasta 

la s 'l3 :0 0 h s  del 30/07/13.

Arq. Jo rg e  Klix Saravia 
Coordinador General 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 600,00 e) 28/06 al 12/07/2013

O.P. N° 100034932 F. N° 0001-49707

P A M IIN S S JP

In s titu to  N acional de  Servicios Sociales 
p a ra  Ju b ilad o s  y P ensionados - U nidad 

de G estión  Local X I] - Sa lta

Llamase a L ic itación  P ú b lica  N° 01/2013 para la 

Contratación de A ctividades Acuáticas por el térm ino 
de hasta 7 meses, tem porada 2013, en el ámbito la P ro

vincia de Salta!

E xpedien te  N° 0620-2013-0007403-6.

P liego  e In fo rm ac ió n  en: P ág in a  de in te rn e t: 
www.pami.org.ar - C om pras UGLs.

Valor del Pliego: Sin Costo

Consultas y R etiro de Pliego: Sede UGL-XI1 - D i
visión Adm inistración - Com pras, calle Caseros 476 y 
Zuviría 20 de 08,00 a 15,00 hs -4400-Salta.

Presentación de Ofertas en: Sede UGL-X1I sector 
M esa de Entradas, calle Caseros 476 y Zuviría 20 Pl. 
Baja - 4400-Salta - H asta la hora fijada para la Apertura 

de Sobres.

Lugar de A pertura: Sede UGL-X1I - División A d

m inistración - Com pras, calle Caseros 476 y Zuviría 

20, 1 er. Piso - 4400 - Salta

Fecha y Hora de Apertura: 10 de Julio de 2013 a 
Hs: 11,00.

Lic. H erm án  Spollansky  
Director Ejecutivo 

U.G.L. XII I.N.S.S.J.P.
Ju a n  .Manuel M ontald i 

Jefe de Sector Compras y Contrat.
UGL XII INSSJP - Salta 

C ra . A nalía V. Sánchez 
Jefe’ de Departamento Enlace con Agerici® 

INSSJP - UGL XII - Salta 
Imp. S 120,00 e) 28/06 y 01/C 7/2013

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 100034966 F. N° 0001-49746

Sub  S e c re ta ría  de P o lític a  C rim in a l 
y A sun tos P en iten c ia rio s

Servicio P en iten c ia rio  de la P rov inc ia  de  S a lta

C o n tra tac ió n  D irecta  X o 114/13

Art. 12° de la Ley N ° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

E xpedien te  N° 0140050-122378/2013-0 A dquisi
ción de "M ateriales de Herrería", con destino Alcaidía 
General, Unidad C arcelariáN 0 1 y  D epartam en'o Sani
dad, dependiente de este Organism o.

Fecha de Apertura: 08 de Julio  de 2.013 -  Horas: 
11:00

Presupuesto Oficial: $ 21.156,41.- (Pesos: Vein
tiún mil ciento cincuenta y seis con 41/100).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección drA dm i- 
nistración - División C om pras Av. Hipólito Y 'igoyen 
N ° 841 - Salta Capital (C.P. 4 .400) Teléfonos 0387- 
4280635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 
124)

Correo Electrónico: com pras@ spps.gob.ar

C.P.N. A le jandra  del V. G arbal
Alcaide

Dtra. (I) Administración - S.P.P.S.
Imp. 5 60,00 e) 01 /C 7/2013

O.P. N° 100034965 F. N° 0001.-49746

Sub  S e c re ta ría  de P o lític a  C rim in a l 
y A sun tos P en iten c ia rio s

Servicio P en iten c ia rio  de la P rov inc ia  de  Salta

C o n tra tac ió n  D irecta  N’° 113/13

http://www.pami.org.ar
mailto:compras@spps.gob.ar
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Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistem a de C ontrata
ciones de la Provincia

E x p ed ien te  N° 0140050-122374/2013-0 - A dqui
sición de "Insumo para Panadería", con destino a Salón 
de Exposición y Ventas - Dirección Industrial y Alcaidía 
General, dependientes de este Organism o. Periodo a 
cubrir: tres meses.

Fecha de Apertura: 08 de Julio de 2.013 - Horas: 
10:00.

Presupuesto Oficial: S 23.374,00.- (Pesos: Veinti
trés mil trescientos setenta y cuatro con 00/100).

Pliegos: Sin Cargo.

C onsulta y Entrega de Pliegos: D irección de Adm i
nistración - D ivisión C om pras Av. H ipólito Yrigoyen 
N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387- 
4280/635-636-638-639-640^641-642 (Internos 123 ó 
124).

C orreo Electrónico: com praspps@ hotm ail.com

C.P.N. A le jandra  del V. G arbal 
Alcaide

Dtra. (I) Administración - S.P.P.S.

Imp. $ 60,00 e) 01/07/2013

O.P. N° 100034961 F. v/c N° 0002-03170

A guas del N orte

C o.S .A .yS a. C o m p añ ía  S a lteñ a  
de A gua  y S an eam ien to  S.A.

C ontratación  D irecta  p o r Precio Testigo N° 06/2013

Objeto: Adquisición de Equipo Detector de Fugas 

Organismo: Co.S.A.ySa.

E xp ed ien te  N° 3.321/13 

Destino: (Co.S.A .ySa.)

Recepción de Ofertas: 15/07/2013 H asta Horas: 
11:30

A pertura de Ofertas: 15/07/2013 Horas: 12:00

Precio del Pliego: Sin Cargo

M onto Estim ado: S 20.000,00 (Pesos veinte mil 
con 00/100) sin IVA.

Lugar de Presentación de Sobres y A pertura: G e
rencia de Contrataciones, Com pras y  Abastecim iento

en el Establecim iento Alto M olino, caseros altura 2600 
Ciudad de Salta.

Consultas y Solicitud del Pliego: Gerencia de C on
t r a ta c io n e s ,  C o m p ra s  y A b a s te c im ie n to  m ail: 
licitaciones@ cosaysa.com .ar y Tel.0387-4347411 de 
08:00 a 14:00hs.

Dr. M ario  Oieni 
Asesor 

Gcia. de Contrataciones 
Imp. S 60,00 e) 01/07/2013

O.P. N° 100034960 F.N ° 0001-49738

G o bierno  de la P ro v inc ia  de S a lta  

S in d ica tu ra  G en era l de la P rovincia

C o n tra tac ió n  D irecta  p o r P recio  Testigo 
N° 02/13 - A r t.  12 Ley N° 6838

E xpte . N° 0010288-81.461/2013-0

"A dquisic ión  de  to n ers  p a ra  im p reso ra s"

Lugar de A pertura: Sindicatura General de la Pro
vincia - Pueyrredón N ° 74 3o Piso - Salta Capital.

Fecha de A pertura: 08 de Julio de 2013 a hs. 10:00.

Valor del Pliego: Sin Cargo.

Presupuesto Oficial: S 17.115,00 (Pesos D iecisiete 
M il C iento Quince)

Consultas y Entrega de Pliegos: A partir del 01 de 
ju lio  del corriente año en Sindicatura General de la Pro
vincia - Área de Administración y  Finanzas - Pueyrredón 
N° 74 - 3o Piso - Salta. Tel 4316952 de 8,30 a  13,30 hs.

C ra . Nelba ¡S'oemí A lzueta 
Gerente General Contable 

Imp. S 60,00 e) 01/07/2013

O.P. N° 100034958 F .N ° 0001-49735

G o bierno  de la P ro v in c ia  de  Salta

D irección de  V ia lidad  de Sa lta

C o n tra tac ió n  D irecta  p/L .N . N° 73/2.013

Para la adquisición de "U no (01) Equipo de C om 
putación Completo"

Presupuesto Oficial: S 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil).

Exptes.: N° 0110033-22.724/2013-0

mailto:compraspps@hotmail.com
mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar


BOLETIN OFICIAL N° 19.094 SALTA, I DE JULIO DE 2013 FAG. N a J ,  TJ

Apertura: 05 de Julio  de 2.013 a Horas 09,00.

Lugar de A pertura: Div. C om pras y Patrim onio
D.V.S. - España N ° 721 Salta - TE (0387) 431 -0826 y 
Lineas Rotat. - Fax (03 87) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

C onsulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de Vialidad de Salta, en horario de 
07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 04-07- 
2013, inclusive.

D isposición N° 4 /04 U .C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de C ontratistas de la 
Unidad Central de C ontrataciones.

C.P.N. R aquel I. iVlaizel de Levin
Jefe Dpto. Cont. Financ. (I)
Dirección de Vialidad de Salta 
Sergio E d u ard o  Fernández 

Jefe División Compras y Patrimonio 
Dirección de Vialidad de Salta 

Im p .S  60,00 e) 01/07/2013

RESOLUCIONES SINTETIZADAS

O.P. N° 100034991 F. v/c N° 0002-03174

M inisterio de Am biente y Producción Sustentable
- Resolución N° 443 - 27/06/2013 - Expediente ¡N° 
227-115.247/2012 y Cpde. 9

Artículo 1°.- D eclarar desierta la C ontratación D i
recta autorizada por R esolución N° 280/13 de este M i
nisterio , convocada para  la adquisic ión  de 2 (dos) 
m otocicletas y 2 (dos) cuatriciclos, destinados a las 
tareas de m onitoreo, fiscalización y control de la Subse
cretaría de O rdenam iento Territorial de la Secretaría de 
Ambiente, en el marco de lo dispuesto en el artículo 102 
del Decreto N° 1.448/96 reglamentario de la ley N° 6.838, 
y por los m otivos expuestos en los considerandos de la 
presente Resolución.

Artículo 2°.- A utorizar al Servicio A dm inistrativo 
Financiero a llevar a cabo una nueva C ontratación D i
recta, en el marco del articulo 13 inc. n) de la ley 6838 y 
su Decreto Reglam entario 1448/96, para la adquisición 
de las 2 (dos) m otocicletas y los 2 (dos) cuatriciclos 
mencionados.

Artículo 3°.- El gasto que dem ande lo dispuesto 
precedentem ente será financiado con Fondos N aciona
les im p u ta d o s  a la  c u e n ta  p re s u p u e s ta r ia  
061022000200.123142.1000 - Fondos Ley 26.331 - 
Art. 35 (3 0 % )-  Bienes de Uso - BU Equipos de T rans

porte, Trac., por un importe de S 228.000,00 (;e > D S  

doscientos veintiocho mil con COI 100).

De A ngelis

Imp. 5 60,00 e) 01/07,2013

O.P. N° 100034984 F. N °0 0 0 1 - ^ 64

Secretaría de Obras Públicas - Resolución N° 489 - 
26/06/2013 - Expediente N° 125-118.147/13

Artículo 1°.-Aprobar el legajo técnico daborado por 
la Dirección de Obras Hídricas y Saneam ento de es a 
Secretaríade Obras Públicas para laejecucidn de la O tra: 
"Ejecución de la O bra - Paseo Güemes (Cloaca y Pavi
m ento) - Repavimentación Calles Varias - Gral. Moaconi
- Provincia de Salta", con un Presupuesto O fic ia l- 'ope 
de $ 4.998.920,69 (Pesos Cuatro M illones N oveciairos 
N oventa y Ocho Mil Novecientos Veinte con S e s a ta y  
Nueve Centavos), en un plazo de ejecución ie  150 [cien
to cincuenta) días corridos por la m odalidac de conrata- 
ción de Unidad de Medida, y autorizar a la.m encicnaca 
Dirección a realizar el respectivo Proceso Sslectivc p n a  
la adjudicación y contratación de la obra, cor encuacreen 
el Artículo 10 de laL ey N 0 6838 de Contrataciones de 'a  
Provincia y su decreto reglamentario N° 1448/96 i  en 
todo de acuerdo a lo establecido en la Dispo sición N 1*' 5/ 
98 de la Unidad Central de Contrataciones, d ependen te  
de este Ministerio.

Art. 2° - El gasto que demande el cum plim iento de  
lo dispuesto en el artículo anterior se im putará e  .ts 
partidas presupuestarias correspondientes.

Art. 3° - La Secretaría de O bras Públicas en cocr-J - 
nación con la O ficina Provincial de Presupuesto ze  la 
Secretaria de Finanzas, dependiente del M inister.o de 
Econom ía, Infraestructura y Servicios Púb.icos, preve
rán la partida y  fondos necesarios a  invertir en el p rt:o -  
mo ejercicio 2014 para la term inación de-dicha ob ri, 
conform e lo establece el Inciso a) del Articulo 15 del 
Decreto Ley N ° 705/57 - (t.o. 1972).

Z orpudes

Imp. $ 7 4 ,0 0  e) 01/07/303 3

O.P. N° 100034983 F. N° 0001-4W  54

S e c re ta ría  de O b ra s  Púb licas - Resolución N° -3 8  - 

26/06/2013 - E xpedien te  N° 125-73.966/13
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A rtículo 1°.- A probar el legajo técnico elaborado 
por la D irección de O bras H ídricas y Saneam iento de 
esta Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de la 
Obra: "Pavim ento Articulado en Calles Varias - Pavi
mento de Horm igón en Calles Varias - Localidades de El 
Galpón y  M etan - Departam ento de M etán - Provincia 
de S a lta" , con un P re su p u esto  O fic ia l Tope de S 
2.766.250,72 (Pesos Dos M illones Setecientos Sesenta 
y Seis Mil Doscientos Cincuenta con Setenta y Dos 
Centavos), en un plazo de ejecución de 150 (ciento 
cincuenta) días corridos por la m odalidad de contrata
ción de U nidad de M edida, y autorizar a  la m encionada 
Dirección a realizar el respectivo Proceso Selectivo para 
la adjudicación y contratación de la obra, con encuadre 
en el A rticulo 10 de la Ley N° 6838 de C ontrataciones 
de la P rovincia y su decreto reglamentario N° 1448/96 y 
en todo de acuerdo a lo establecido en la D isposición 
N ° 18/98 de la Unidad Central de Contrataciones, de
pendiente de este M inisterio.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo anterior se im putará a  las 
partidas presupuestarias correspondientes.

A rtículo 3°.- La Secretaría de Obras Públicas en 
coordinación con la O ficina Provincial de Presupuesto 
de la Secretaría de Finanzas, dependiente del M iniste
rio de Econom ía, Infraestructura y Servicios Públicos, 
preverán la partida y fondos necesarios a  invertir en el 
próxim o ejercicio 2014 para la term inación de dicha 
obra, conform e lo establece el Inciso a) del Artículo 16 
del Decreto Ley N° 705/57 - (t.o. 1972).

Zorpudes

Imp. $ 7 4 ,0 0  e) 01/07/2013

O.P. N° 100034982 F. N° 0001-49764

Secretaría de O bras Públicas - Resolución N° 487 - 
26/06/2013 - Expediente N° 125-123.271/2013

A rtículo 1°.- A probar el Legajo Técnico confeccio
nado por la Dirección de Obras Hídricas y Saneamiento 
de la Secretaría de Obras Públicas dependiente del M i
nisterio de Econom ía, Infraestructura y Servicios P ú 
blicos para la ejecución de la obra: "Ejecución de Obras: 
R epavim entación Calle Belgrano - El Carril - Dpto 
Chicoana, Pavimento Articulado en calles varias - Cnel. 
M oldes - Dpto La Viña", con un Presupuesto Oficial 
Tope de S 3.476.586,91 (Pesos Tres M illones C uatro

cientos Setenta y Seis Mil Q uinientos Ochenta y Seis 
con N oventa y Un Centavos) por la M odalidad de C on
tratación de Unidad de M edida y con un Plazo de E je
cución de 120 (ciento veinte) días corridos, contados a 
partir de la fecha del A cta de Inicio de Obra.

A rtículo 2°.- A utorizar a la D irección de Obras 
Hídricas y Saneam iento de la Secretaría de Obras Públi
cas del M inisterio antes citado a  realizar el respectivo 
llamado a Concurso de Precios y todos los actos tendien
tes a la preadjudicación de dicha obra, con encuadre en el 
Artículo 10° de la Ley N ° 6838 de Contrataciones de la 
Provincia y Concordantes del Decreto Reglamentario N° 
1448/96, m odificado según Decreto N° 1658/96.

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo anterior se im putará a las 
siguientes partidas:

* Im putación Preventiva N° 647 - Curso de acción:
092007039001 - Financiación: Libre Disp. (10011) - 
Proyecto 1053 - Unidad geográfica: 42 - Presupuesto
2.013.

* Im putación Preventiva N° 648 - C urso de acción:
092007039002 - Financiación: Otras Ctas a pagar (401)
- Proyecto 1054 - U nidad geográfica: 42 - Presupuesto
2.013.

* Im putación Preventiva N° 649 - C urso de acción:
092007028601 - Financiación: Libre Disp. (10011) - 
Proyecto 400 - Unidad geográfica: 98 - Presupuesto
2.013.

* Im putación Preventiva N° 650 - Curso de acción:
092007028602 - Financiación: Otras Ctas a pagar (401)
- Proyecto 1052 - Unidad geográfica: 98 - Presupuesto
2.013.

Z o rp u d es

Imp. S 66,00 e) 01/07/2013

O.P. N° 100034981 F .N ° 0001-49764

Secretaría de O bras Públicas - M inisterio de Eco
nom ía, Infraestructura y Servicios Públicos - Re
solución S.O.P. ¡Vo 461 - 14/06/2013 - Expediente N° 
125-73.880/13 y  Corresponde 1

Artículo 1°.- A probar el legajo técnico elaborado 
por la Dirección de O bras Hídricas y Saneamiento de lo 
Secretaría de O bras Públicas para la ejecución de lo
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Obra: "Pavim ento Articulado en calles varias - M olinos
- Departam ento M olinos Provincia de Salta", con un 
Presupuesto Oficial Tope de S 981.021,33 (Pesos N o
vecientos Ochenta y Un Mil Veintiuno Con Treinta y 
Tres Centavos), en un plazo de ejecución de 120 (cien
to veinte) días corridos, a ejecutarse por la M odalidad 
de C ontratación de Unidad de M edida, y  autorizar a la 
m encionada Dirección a realizar el respectivo Proceso 
Selectivo para la adjudicación y contratación de la obra, 
con encuadre en el Artículo 12 de la Ley N° 6838 de 
Contrataciones de la Provincia y su decreto reglamenta
rio N° 1448/96 y en todo cuerdo a lo establecido en la 
D isposición N ° 18/98 de la Unidad Central de C ontra
taciones, dependiente de este M inisterio.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo anterior se imputará:

H asta la suma de S 922.078,30 (Pesos N ovecientos 
Veintidós Mil Seten tay  O cho con T reinta Centavos) a: 
C urso de Acción: 092007038202 - F inanciam iento: 
O tras Ctas. a  Pagar (401) - Proyecto: 1042 - Unidad 
Geográfica: 119- Ejercicio 2013.

H asta la sum a de S 58.943,03 (Pesos Cincuenta y 
Ocho M il N ovecientos C uarenta y T res con Tres Cen
ta v o s )  a: C u rso  de  A c c ió n : 0 9 2 0 0 7 0 3 8 2 0 1  - 
Financiam iento: Libre Disp. (1 0 0 1 1 )-  Proyecto: 1041
- Unidad Geográfica: 119 - Ejercicio 2013.

Z o rp u d es

Im p .S  60,00 e) 01/07/2013

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 100034986 F. N° 0001-49765

G o b ierno  de la P rov inc ia  de  S a lta

M in isterio  de Sa lud  P ú b lica

H osp ita l Púb lico  de G estión  D escen tra lizad a  
Dr. A rtu ro  O ñ a tiv ia

C o ncurso  de P rec ios N° 022/13

A dquisición: M edicam entos - M etform ina

E x p te .:N °  076-10.724/13.

Destino: Hospital Público de Gestión Descentrali
zada Dr. A rturo Oñativia.

Fecha de Apertura: 10/07/2013 - Horas: 11:00.

Pliego: Sin Costo.

M onto Oficial: S 30.050,00 (Treinta Mil C incuenta 
con 00/100).

A dquisición de los Pliegos: Los pliegos podrán ser 
consultados y adquiridos en Sector Tesorería sito en 
calle Dr. Paz C hain 36 - Salta y Casa de Salta. Desde el 
día 01 /07/13 al 10/07/13 en horario de 7:00 a 16:00.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Sector 
Gestión Com pras - Dr. Paz Chain 36 - Salta.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4315042 (Int. : 12).

L ilian  C ruz  de Z egarra  
Jefa de Sec. Gestión Compras 

Hosp. de Endoc. y y.et.
Dr. Arturo Oñativia - Salta 

Im p .S  60,00 e) 01/07/2013

O.P. N° 100034975 F. N° 0001-49757

G o b ierno  de la P ro v in c ia  de S a lta  

¡M inisterio de  D erechos H u m anos 

C o n cu rso  de Precios 

C .P. N° 05/13 

E xptes. N° 316-52.178/13-0

Objeto: A dquisición de Cocina, Horno, Baüanzas y 
Sobadora

O rganism o originante: D irección G en era l de J u s 
tic ia  Penal y Ju v en il

Destino: M inisterio de Derechos H um anos

M onto Tope: S 45.070,00

Son pesos: C uarenta y cinco mil setenta cor 00/100

Fecha y hora de Apertura: 17/07/2013 a las II :00 hs

Lugar de Apertura: U.O. Contrataciones - M HD - 
25 de M ayo 872

Lugar Recepción Sobres: U.O. C ontrataeiones - 
M H D - 25 de M ayo 872

Previo Vta. Pliego: S 45,00 (Pesos cuarenta y cinco 
con 00/100)

Lugar de retiro de Pliego: U.O. Tesorería - M HD - 
25 de M ayo 872 - Tel. 4373085

R equisito  indispensable: Inscripto en la U nidad 
Central de C ontrataciones de la Provincia Salta, 
Pueyrredón N° 74 1er Piso.
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¡Vélida H ered ia  
Administradora General 

Servicio Administrativo Financiero 
Ministerio de Derechos Humanos 

Im p .S  60,00 e) 01/07/2013

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 100034957 F. N° 0001-49733

Ref. Expte. N° 34-104.621/13

A los efectos establecidos en los arts. 201 y  51 del 
Código de A guas (Ley N ° 7017) y Decreto Reglam en
tario N° 1502/00 (Art. I o), se hace saber que por el 
expediente referenciado se tram ita la división de la con
cesión de uso de caudales públicos reconocida para los 
C atastros de origen N ° 7161, 7162 y 7163 del Dpto. 
Rosario de Lerma, Sum inistros N ° 663 ,664  y  682, para 
el catastro N° 13.487 del mismo departam ento (consis
tente en agua pública para riego de 78,4859 has. de 
carácter perm anente proveniente del catastro N° 7163 
y 7,0000 has. de riego perm anente provenientes de la 
subdivisión del catastro N° 7162 - total de superficie 
bajo riego: 85.,4859-, aguas a derivar de la m argen iz
quierda del Río Corralito). La división del riego se reali
za en las siguientes proporciones:

Catastro: 13.487
Propietario: A ram ayo Siladji, Ram iro y  Rodrigo
Sup. B/Riego: 85,4859
Dotación: 44,88009

Se aclara que los cuadros correspondientes a las 
subdivisiones de correspondientes a los catastros N° 
13.481 y  13.488 del mismo Dpto. se encuentran a dis
posición en la Secretaria de Recursos H ídricos, Progra
ma Registro Público de Aguas.

Se ordena la publicación de la presente gestión en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la 
provincia, por el térm ino de tres (3) días, ello para que, 
de conform idad a lo previsto por el art. 309 del Código 
de Aguas, las personas que tengan derecho o interés 
legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer 
en el térm ino de treinta (30) días hábiles adm inistrati
vos contados desde la últim a publicación, ante la D irec
ción General de la Agencia de Recursos Hídricos, sita en 
Av. B o liv iaN 0 4650, I o Piso de esta ciudad de Salta.

Dr. M atías J . Brogin 
Asesor Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Im p .S  150,00 e) 01 al 03/07/2013

O.P. N° 100034889 • F. N° 0 0 0 1 -49648

Ref. Expte. N° 0090034-1.789/64

Alicia Susana Roitman, D.N.I. N° 16.836.991, en 
los autos de referencia en Catastro N ° 6377, Suministro 
N ° 578 del Dpto. Orán, tiene solicitada finalización del 
trám ite de concesión de agua pública para irrigación de 
23 ,5436 Has. Con carácter eventual, con una dotación 
de 12,360 Its./seg. aguas a derivar del Río Bermejo, mar
gen derecha.

Conform e a las previsiones de los arts. 47, 51, 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el térm ino de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mis
m o cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocim iento de que podrán ha
cerlo  valer en el térm ino de treinta (30) días hábiles 
contados desde la últim a publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita  en Avda. Bolivia 4650, Io 
Piso de esta C iudad de Salta.

D ra . Sandra  ¡Vlabel Siegrist 
Asesora Legal 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. S 250,00 e) 26/06 al 02/07/2013

AVISOS ADMINISTRATIVOS

O.P. N° 100034990 F. v /cN ° 0002-03173

M inisterio Público de Salta 

Dirección de Adm inistración  

Area Compras y Contrataciones

Com pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en Expte. N° 130-12.903/09. 
"Contratación de servicio dejurisprudenciaelD ial.com ".

El Colegio de G obierno por Res. N° 10.944/13, ha 
d ispuesto:

1) Autorizar la prórroga de la suscripción a la bi- 
bliotecajurídica on line elDial.com de Albremática S.A., 
descripta a fs. 112/113, por el térm ino de trece (13) 
meses, a partir del 18 de febrero de 2013 al 18 de marzo 
del 2014, por la sum a total de S 7.044,00 (pesos siete 
mil cuarenta y cuatro), por el procedim iento de contra
tación establecido en el art. 13 inc 1) de la ley 6838, por 
los m otivos expuestos en los considerandos. 2) Impu
tar... 3) Regístrese, notifíquese y archívese.
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Firm ado: Dr. Pablo López Viñals, Procurador Ge
neral de la Provincia. Dra. M irta Lapad, Asesora Gral. 
de Incapaces. Dr. Luis Félix Costas, D efensor General 
de la Provincia.

M arta  N. R odríguez 
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público 
Im p .S  60,00 e) 01 /07/2013

O.P. N° 100034989 F. v/c N° 0002-03173

M inisterio Público de Salta  

Dirección de Adm inistración  

Area Com pras y Contrataciones

C om pras y C ontrataciones del M inisterio Público 
de Salta, hace saber, que en Contratación Directa N° 26/ 
13 - Art. 13 inc. b) - Ley 6838 - Expte. N° 130-14.920/ 
12. "Com pra de equipam iento para vehículo preexis
tente con destino a laboratorio móvil".

El Colegio de G obierno por Res. N° 10.945/13, ha 
dispuesto:

1. Autorizar, de conform idad con lo previsto por el 
art. 31 de la ley 7760/12, la siguiente reestructuración 
presupuestaria dentro del presupuesto ejercicio 2013...
2. Remitir... 3. A probar el proceso selectivo llevado a 
cabo m ediante la Contratación Directa establecida en el 
art. 13 inc. b) de la ley 6838, autorizada por Resolución 
N° 10.705/13. 4 Adjudicar, al Sr. G erardo Forani, la 
adquisición de los renglones Nros. 1 al 7 ,9 ,1 0 ,1 1 ,1 3 ,  
15 al 16 a), b), 17 y 23, por la suma total de $ 176.980,00 
(pesos ciento setenta y  seis mil novecientos ochenta), 
de conform idad con el art. 13 inc. b) de la ley 6838, por 
los m otivos expuestos en los considerandos. 5. Im pu
tar... 6. Regístrese... Firm ado: Dr. Pablo López Viñals, 
Procurador General de la Provincia. Dra. M irta Lapad,

Asesora Gral. de Incapaces. Dr. L uis Félix Costas, De
fensor General de la Provincia.

M arta  N. Rodríguez 
Jefa del Area Compras y Con:rataciones 

Ministerio Público 
Imp. $ 6 0 ,0 0  e; 01/07/2013

DETERMINACION 
DE LINEA DE RIBERA

O.P. N° 400003469 F. N° 3004-02403

Ref. Expte. N° 34-132.589/12

Se hace saber que, por Resolución N ° 55 de fecha 
05/06/13, se determ inó la línea de risera  conform e las 
coordenadas de vinculación del A rroyo Los Nogales en 
la zona de la m atrícula N ° 1905, Sección A, Fracción 
17b del Dpto. La Caldera por la com iiión técnica desig
nada en los autos de referencia. Se hace saber que las 
coordenadas de vinculación determ inada; se encuen
tran a  disposición de los terceros interesados por mesa 
de entradas de la Secretaría de R ecursos H dricos.

Se ordena la publicación de la resolución m enciona
da por el plazo de 2 días en el Bolet.’n Oficial y  en un 
diario de circulación general, ello para que, de conformi
dad a  lo previsto por el art. 126 del Código de Aguas 
reglam entado por el Decreto N° 1989/02, as personas 
que tengan derecho o interés legítim o tornen conoci
m iento de que podrán hacerlo valer en el térm ino de 
d iez (10) días hábiles adm inistrad voscontados desde la 
ú ltim a publicación, an te  la Secretaría  óe R ecursos 
H ídricos, sita en Av. Bolivia N° 4 650 ,1  0 Piso de esta 
ciudad de Salta.

Dr. M atías J. Brogin 
Asesor Legal 

Secretaría de Recursos Hi dricos 
Imp. S 120,00 e) 2&/06 y 0 1 /0 7 /2 0 13

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS
O.P. N° 400003456 F .N ° 0004-02395

El Dr. E nrique  M archetti, Ju ez  de M inas y en lo 
C om ercial de R egistro  de  la P ro v in c ia  de Salta, hace 
sab er a los fines de  los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
C ódigo  de M inería  (Texto ordenado  en decreto  4 5 6 /

97) que: Silv ia Rene R odríguez, en Expte N° 21.064, 
ha  m an ifestado  el d escu b rim ien to  c e  un yacim ien to  
de d isem in ad o s de Io ca teg o ría  de b o ra  o, p o tasio , 
m eta les a lca lin o s, y a lca lin o s té rreo s, u t ic a d o  en el 

D epartam en to  La Pom a, L ugar S a lin as G randes, la 
m ina se denom inara  Sa lin ita  Sur II , las co o rdenadas 
del p u n to  de  M a n ife s ta c ió n  de D e sc u b rim ie n to
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(P.M . D .) y de los co rre sp o n d ien te s  esqu in ero s son 
las siguientes:

Coordenadas G auss-K ruger de Pertenencias 
Posgar/94

7397386.83
7397386.83
7392412.81
7392412.81

3483917.25
3488083.43
3488083.43
3483917.25

P.M.D.: Y= 3486268.00 X = 7393115.85

Superficie C oncedida 2072 has. 2662 m2. Los te

rrenos afectados son de propiedad privada: M atricula 
N° 72, Dpto. La Pom a, de propiedad de Lucia Jelpi de 
Lanfranconi y A ntonio B ernardo Lanfranconi y Jelpi; 
M atricula N° 112, Dpto. La Pom a, de propiedad de 
E rnesto  F ern án d ez , M aría  M agdalena  F ernández, 
Leoncio Fernández, M anuel Fernández, Pilar Ruperta 
Fernández y E lvira M anuela Fernández y M atricula N° 
140, Dpto. La Pom a, de propiedad de Pedro deN ico lás 

y Ruperto Fernández. Sirva la P resente de A tenta N ota 

de Citación. Esc. Hum berto Ram írez, Secretario.

Imp. S 198,00 e) 25/06 y 01 y 10/07/2013

O.P. N ° 100034856 F.N ° 0001-49605

La Dra. M ercedes Filtrin  - Juez de M inas de la 
Provincia de Salta, hace saber a los fines de los Arts. 81, 
82, 83 y 84 del Código de M inería (Texto ordenado en 
decreto 456/97) que: Daniel Ernesto Galli, en Expte. N° 
21692 ha solicitado la petición de m ensura y labor legal 
de la M ina Grandes 11, de Litio, ubicada en el departa
m ento de Los A ndes, lugar: Salinas G randes. Los 
esquineros de la m ina son las siguientes:

Coordenadas Gauss K ruger - Posgar - 94

Petición de m ensura

X Y

738985719 349484083
738985719 349671583
738185719 349671583
738185719 349484083

Superficie: 1500 Has.

Labor Legal

X =  7 8191500Y =  349663500

Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.

C o lin d an tes Sa lin ita  N o rte  III, exp te . 21 .014; 
A lcalina Grande, expte. 19.391; G randes IV, expte. 
21.694.

El presente edicto sirve de citación para que en el 
plazo de 15 (quince) días se presenten los que se creye
sen con derecho a deducir oposición. Esc. Humberto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N ° 100034602

e) 25/06 y 01 y 10/07/2013

F. N° 0001-49298

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de Minas y en
lo Comercial de Registro de La Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos del artículo 73 del Código de Procedi
miento M inero, Ley 7.141/01 que el señor Fernando 
Enrique Caimi, ha solicitado la renovación de la conce
sión de la Cantera de Áridos, denom inada Carapary V, 
que tram ita m ediante Expediente N ° 16.507, ubicada en 
el D epartam ento  San. M artín , lugar: C auce del río 
Carapary, descripta de la siguiente manera:

Coordenadas G auss K ruger-Posgar

Y X

4427332.53
4427370.00
4427100.00 
4427447.56
4427650.00
4427640.00
4427880.00
4427870.00

7553901.13
7553890.00
7553360.00 
7552964.11
7552410.00
7551900.00
7551830.00
7551800.00

Superficie libre 9 Has. 7379 m2. Los terrenos afec
tados son de propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 180,00

O.P. N ° 100034601

e) 10 y 18/06 y 01/07/2013

F .N ° 0001-49298

El Dr. Daniel Enrique M archetti, Juez de M inas y 
en lo Com ercial de Registro de La Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del artículo 73 del Código de 
Procedim iento M inero, Ley 7.141/01 que el señor Fer
nando Enrique Caimi, ha solicitado la renovación de la 
co n cesió n  de la C an te ra  de  Á rid o s, d en o m in ad a  
Carapaiy II, que tramita mediante Expediente N° 16.504,
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ubicada en el Departam ento San M artín, lugar: Cauce 
del río Carapary, descripta de la siguiente manera:

C o o rd en ad as  G auss K ru g e r-P o sg ar

Y X

4427694.35 7555764.15
4427734.35 7555764.15
4427621.36 7555256.64
4427280.00 7554890.00
4427470.00 7554330.00
4427370.00 7553890.00
4427332.53 7553901.13
4427430.00 7554330.00
4427240.00 7554890.00
4427581.36 7555256.64

Superficie libre 7 Has. 4.743 m2. Los terrenos afec-
tados son de propiedad Fiscal. Esc. Hum berto Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 180,00 e) 10 y 18/06 y 01/07/2013

SUCESORIOS

O.P. N ° 400003480 F. N° 0004-02411

La Dra. Sara del C. Ram allo, Juez Subrogante del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 
N ovena N om inación del D istrito Judicial del Centro, 
Secretaría de la Dra. M aría A na G álvez de Torán, en los 
autos caratulados "G azcon B lanca Beatriz s/Suceso- 
rio", Expte. N ° 420.499/13, cita y em plaza por edictos 
que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial y en 
otro diario de circulación comercial, a quienes se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, sean 
com o herederos o com o acreedores, para que dentro del 
plazo de treinta días contados desde el siguiente de la 
últim a publicación, comparezcan a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibim iento de ley. Salta, 25 de Junio de
2.013. Dra. M. Fernanda D iez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 01 al 03/07/2013

O.P. N ° 400003479 R. s /cN ° 400000417

El Dr. José O svaldo Yáñez, Juez, de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Com ercial 4ta. N om inación, Secre
taría de la Dra. C laudia Pam ela M olina, en los autos 
caratulados: "M orales Ramón Liborio s/Sucesorio" - 
Expte. N° 396.706/12, C ita por edictos que se publica
rán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un

diario de circulación comercial m asiva (art. 723 del Có
digo Procesal C. y C.), a todos los que se cons.deren 
con derecho a  los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los reinta 
días de la últim a publicación com parezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 08 de Febrero de 2.013. Dra. Claudia Famela 
M olina, Secretaria.

Sin Cargo e) 01 al 03.0 7/2013

O.P. N ° 400003477 F. N c 00C4-D2409

El Dr. Luis Enrique G utiérrez, Juez de Prim era Ins
tancia en lo Civil y Comercial 2da. N om inación, Secre
taría del Dr. Carlos Martin Jalif, en los autos caratulados: 
"S án ch ez , R o b e rto  Jo sé  s /S u c e so rio " , E x p íe . N ° 
429.056/13, C ita y em plaza por edictos que sepL blica- 
rán durante tres días consecutivos en el Baletín Oficial 
y un diario de m ayor circulación com ercid ; a  :oc!os los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión ya sea como herederos o acreedores, para que  den
tro del térm ino de treinta (30) días com parezcan a  ha
cerlos valer bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por Ley; a contar desde la últim a publicación tí;l pre
sente edicto.- Salta, 12 de Junio de 2.013. Dt. Carlos 
M artín Jalif, Secretario.

Imp. S 150,00 e)01  el 03.07/2013

O.P. N ° 100034988 F. Nc 00C1-49769

El Dr. Juan A. Cabral D uba - Juez del J u 'g id o  de 
Prim era Instancia en lo Civil y Comercia! XI G em ina
ción, Secretaría A ctuante a  cargo de la  Dra. A lejandra 
D iez Barrantes en los autos caratulados: "Sucesorio de 
Francisco Ríos y Ram ona Zulem a Ríos Expee. N° 2- 
421.185/13)" Ordena, Declárese Abierto e; Juicic Suce
sorio de Francisco Ríos y R am ona Zulem a Ríos Expte. 
N° 2-421.185/13.- Cítese por Edictos que 5e p ib ü carán  
durante Tres D ías en el Boletín Oficial y en un diario  de 
circulación comercial (art. 723 y Cctes. d d  C.P.C.C.), a 
todos lo que se consideren con derecho a üos bienes de 
esta sucesión ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de T reinta días com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de  le que hubiere 
lugar por ley. Salta, 14 de Junio de 2.011'. D ía. M aría  
D elia Cardona, Secretarla.

Imp. S 150,00 e) 01 z \03/07/2013
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O.P. N ° 100034980 F. N° 0001-49763

La Dra. Jacqueline San Miguel de M urga, Juez de 1° 
Instancia en lo Civil y Com ercial, 7° N om inación, Se
c re ta ría  de la D ra. Sara  A lsin a  G arrid o , en au tos 

caratulados "Aranda, Fem ando A lberto - Sucesorio", 
Expte. N° 421936/13, cita y em plaza a todas las perso
nas que se consideren con derecho a los bienes de esta 

sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
en el térm ino de treinta días corridos a partir de la ú lti

ma publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibim iento de lo que hubiere lugar por Ley, art. 724 del 
C.P.C. y  C. Publíquese por tres días en el Boletín Ofi
cial y diario  de circulación local. Fdo.: Dra. Jacqueline 

San M iguel de M urga - Juez. Salta, 24 de Junio  de

2.013. Dra. Sara A lsina Garrido - Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 01 al 03/07/2013

O.P. N° 100034978 F .N ° 0001-49761

La Dra. Ana M aría De Feudis de Lucia, Jueza del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial 
del Distrito Judicial del Norte, circunscripción Tartagal, 
Secretaría a  cargo de la Dra. Estela Isabel Illescas, en el 
Expte. 22.154/12 caratulado "Sucesorio: Leal Petrona; 
G u tié rrez  José R am ón Satu rn ino ; Ju á rez  V ictoria; 
G utiérrez Asencio y Ruiz D íaz Dom inga", cita y em
plaza a  los que se consideren con derecho a  los bienes 
de esta  sucesión ya sean com o herederos o acreedores, 
para que dentro del térm ino de treinta (30) días com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. A sus efectos publíquese edictos 
por tres días en el Boletín Oficial y el diario El Tribuno. 
Tartagal, 07 de Junio de 2.013. Dra. B lanca A licia  R o
ble, Secretaria.

Imp. S 150,00 e)01  al 03/07/2013

O.P. N ° 100034970 F.N ° 0001-49753

La Dra. C ristina del Valle Barbera, Juez a cargo del 
Juzgado de I o Instancia en lo Civil y Com ercial de 2°  

N om inación del D istrito Judicial del N orte - C ircuns
cripción Orán, Secretaría a cargo del Dr. V íctor M arcelo 
D aud, en los autos caratulados "Blanco G erónim o Ri
cardo s/Sucesorio", Expte. N ° 1.224/11, Cita y  Em pla
za por edictos que se publicarán por tres días en los 
d iarios Boletín Oficial y cualquier diario de circulación

masiva, a los que se consideren con derechos a los bie
nes de ésta sucesión, sean como herederos o como acree
dores, para que dentro del plazo de treinta días conta
dos desde el siguiente de la últim a publicación, com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de ley. San 
Ramón de la N ueva Orán, 10 de Abril de 2.013. Dr. 
V íctor M arcelo Daud, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 01 al 03/07/2013

O.P. N° 100034967 F.N ° 0001-49747

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez a cargo del Juz
gado de Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de la 
2da. N om inación del D istrito Judicial Sur de M etán, 
Secretaría de la Dra. Nelly Elizabeth García en los autos 
caratulados: "Sucesorio de Fernández A ntonio V íc to r- 
F ernández José Ram ón, Fernández A m érico  V íctor 
Expte N° 3445/91, cita por edictos que se publicará por 
Tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores para 
que dentro del térm ino de T reinta días, a  partir de la 
últim a publicación, com parezcan a hacer valer esos de
rechos. Fdo. Dr. Teobaldo René Osores, Juez. San José 
de M etán, 17 de M ayo de 2.013. Dra. N elly  Elizabeth 
García, Secretaria.

Imp. S 150,00 e)01 al 03/07/2013

O.P. N ° 100034963 F. N° 0001-49742

El Dr. José Osvaldo Y áñez, Juez del Juzgado en lo 
Civil y Com ercial de Prim era Instancia de C uarta N o
m inación (Avda. B olivía 4671 - Prim er Piso - Salta) 
Secretaría de la Dra. C laudia Pam ela M olina, en autos 
"Lobo, Blanca Ermelinda "Sucesorio Expte. N° 265.291/ 
9 O rdena la publicación de edictos durante tres días en 
el Boletín Oficial y en un diario  de circulación m asiva 
(art. 723 del Código Procesal C. y C.) citando a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro de treinta días de la últim a publicación com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Fdo. Dr. José Osvaldo Yáñez, 
Juez. Salta, 13 d eJu n io  de 2.013. Dra. C laudia Pam ela 
M olina, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 01 al 03/07/2013
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O.P. N ° 400003474 F. \ '°  0004-02407

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y Com ercial de 7ma. N o
m inación, Secretaría a  cargo de la Dra. M aría del C ar
men Rueda, en los autos caratulados "Breslin, Isidoro si 

Sucesorio" Expte. N ° 426.802/13, cita y em plaza a to 
das las personas que se consideren con derechos a los 
bienes de la sucesión, ya sea com o herederos o acreedo
res, para que dentro del térm ino de treinta días corridos 
a partir de la ú ltim a publicación, com parezcan a  hacer
los valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por Ley. Salta, 25 de Junio  de 2.013. Dra. Ma. del 
Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28/06 al 02/07/2013

O.P. N ° 400003472 F. N° 0004-02406

El Dr. Luís Enrique G utiérrez, Juez de Ira. Instan
cia en lo Civil y  Comercial de 3ra. Nom inación, Secreta
ría a  cargo de la Dra. Silvia Palerm o de M artínez, en los 
autos caratulados: "Fernández, G um ercindo Leoncio y 
Fernández, H ilario A polinar s/Sucesorio" Expte. N° 
422.189/13, cita por edictos que se publicarán durante 
Tres días en el Boletín Oficial, en D iario "El Tribuno" o 
en el "N uevo Diario", a  los herederos y a  todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta suce
sión, ya sea  com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de treinta días de la últim a publica
ción, com parezcan a hacerlos valer, bajo apercibim ien
to de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 10 de Junio de
2.013. Dra. Silvia Palerm o de M artínez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28/06 al 02/07/2013

O.P. N ° 400003471 F. N° 0004-02405

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Prim era 
Instancia en lo Civil, Com ercial y  de Fam ilia - Prim era 
N om inación- (D istrito Judicial del N orte  - Orán); Se
c re ta r ía  d e  la D ra. C la u d ia  N a lla r ,  en  lo s  au to s  
caratulados: "Pereyra, Juan de la C ruz - Colman, Blácida 
Ester - Sucesorio", Expte. N ° 2-1.136/11, ordena la pu
blicación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y en un diario de m ayor circulación comercial, 
citando a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta Sucesión, ya sea com o herederos o acree
dores, para que dentro del plazo de treinta días conta
dos desde la últim a publicación com parezcan a hacerlos

valer, bajo apercibim iento de ley. Salta, San Ramón de 
la N ueva O rán, 23 de M ayo de 2.013. Dra. C laudia G  
Nallar, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28/06 al 02/07/2013

O.P. N ° 400003470 F. N° 0004-02404

La Dra. Jacqueline San Miguel de M urga, Juez en lo 
Civil y Com ercial de I o Instancia, 8o N om inación, Se

cretaría a  cargo de la Dra. M aría Virginia M iranda, en 

los autos caratulados: "Beatriz, H ernández s/Suceso- 
rio" Expte N° 409.345/12, O rdenar la publicación de 
edictos durante tres días consecutivos en el "Boletín 
Oficial" y  en un diario de circulación local (con al menos 
un d ía de publicación en el D iario El Tribuno), citando 
a los herederos, acreedores y todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta  sucesión, ya  sea 

como herederos o acreedores, para que dentro del tér
m ino de 30 (treinta) días com parezcan a  hacerlo  valer 

bajo apercibim iento de ley. Salta, 14 de M ayo de 2.013. 
Dra. M aría Virginia M iranda, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28/06 al 02/07/2013

O.P. N ° 400003467 F. N° 0004-02401

La Dra. H ebe A. Samson, Juez de Prim era Instancia 
del Juzgado Civil y Com ercial l°N om inación , Secreta
ria  de la  Dra. Ivanna C ham ale de R eina, en au tos 
caratulados: "N ieva, Ernesto Jordán; M iranda, A m alia 
Jacinta - Sucesorio" Expte. N ° 385.606/12, cita y em 
plaza por edictos durante 3 (tres) días en el Boletín 
Oficial y  en el diario El Tribuno, a  todos los que se 
consideren con derecho a  los bienes de esta sucesión ya 
sean com o herederos o acreedores, para que dentro de 
los trein ta días de la últim a publicación com parezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo.: Dra. Hebe A. S am so n -Ju ez . Salta, 
06 de N oviem bre de 2.012. Dra. Ivanna C ham ale de 
Reina - Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28/06 al 02/07/2013

O.P. N° 100034951 F. N 3 0001 -49726

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez del Juzgado 
de Io Instancia en lo Civil y Com ercial Io N om inación
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del D istrito Judicial del N orte Orán, Secretaría de la 
D ra. C lau d ia  G. N a lla r, en los au to s cara tu lad o s: 
"Figueroa Bernardo Angel (Causante) s/Sucesorio", Ex
pediente N ° 1692/12, cita y em plaza por edictos que se 
publicarán por tres días en los d iarios Boletín Oficial y 
otro de publicación m asiva a los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, sean com o here
deros o com o acreedores, para que dentro del plazo de 
trein ta días contados desde el siguiente de la últim a 
publicación, com parezcan a hacerlos valer bajo aperci
bim iento de ley. San Ramón de la N ueva Orán, 4 de 
Junio  de 2.013. Dra. C laudia G  Nallar, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 28/06 al 02/07/2013

O.P. N ° 100034945 F. N° 0001-49722

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Juez de 
1 ra. Instancia Civil y Com ercial 8va. N om inación, Se
cretaría de la Dra. M aría Virginia M iranda, en los autos 
caratu lados: "B urgos, A ndrés A lberto  s/Sucesorio", 
Expte. 326.698/10, cita y em plaza por el térm ino de 30 
(treinta) días corridos a  contar desde la últim a publica
ción a la Sra. Elizabeth C ecilia Burgos y al Sr. Fem ando 
Javier B urgos para que com parezcan a hacer valer sus 
derechos bajo apercibim iento de Ley. Publíquese por el 
térm ino de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y  en un 
d ia r io  de  m ay o r c irc u la c ió n  c o m erc ia l (a rt. 723 
C.P.C .C.S.). Salta, 03 de Junio  de 2.013. Dra. M aría 
Virginia Miranda, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 28/06 al 02/07/2013

O.P. N ° 100034944 F .N ° 0001-49721

La Sra. Juez Subrogante del Juzgado de 1“ Instancia 
en lo Civil y Comercial 9a Nom inación, Dra. Sara del C. 
R am allo; Secretaría de laD ra. M ara A na Valdez, en los 
autos caratulados "Cardona, A m alia Ester por Suceso
rio". Expte. N ° 398.338/12, cita y em plaza a todos los 
que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para que 
dentro del térm ino de T reinta días com parezcan a  ha
cerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese durante tres días en el Boletín Ofi
cial y en un diario de circulación diaria. Salta, 26 de 
D iciem bre de 2.012. Dra. M aría A na Gal vez de Torán, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 28/06 al 02/07/2013

O.P. N ° 400003465 F. N° 0004-02400

La Dra. Jacqueline San M iguel de M urga, Juez del 
Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 
la 7o N om inación, Secretaría a cargo de la Dra. Sara E. 
A lsina G arrido, en los autos caratulados: "Taritolay, 
Laureano p/Sucesorio", Expte. N ° 421.646/13, ordena 
la publicación de edictos durante tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación local (con al menos 
un d ía de publicación en D iario El Tribuno), citando a 
los herederos, acreedores y  a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, para que 
dentro de los treinta días de la últim a publicación com 
parezcan a  hacerlo valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. Jacqueline San M iguel 
de M urga, Juez. Salta, 06 de Junio de 2.013. Dra. Sara
E. A lsina Garrido, Secretaria.

I mp. S 150,00 e) 27/06 al 0110112013

O.P. N ° 400003464 F. N° 0004-02399

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez Interino del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Com ercial de 2° 
N om inación; Secretaría de la Dra. Rubí Velásquez, en 
los autos caratulados: Brito, Juana Rosa por Sucesorio 
Expte. N ° 431186/13, ordena C itar por edictos que se 
publicaran durante tres d ías consecutivos en el Boletín 
Oficial y en un diario  de m ayor circulación comercial a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea com o herederos o acreedores, para 
que dentro del térm ino de trein ta (treinta) días com pa
rezcan a hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que 
hubiere lugar por ley. Salta, 25 de Junio de 2.013. Dra. 
Rubí Velásquez, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27/06 al 01/07/2013

O.P. N ° 400003463 F. N° 0004-02398

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Prim era Instan

cia en lo Civil y Com ercial de D écim a Nom inación, 
Secretaría a cargo de la Dra. Irene G utiérrez de D íaz de 

Vivar, en los A utos caratulados: "Torres José, López de 
Torres O lga G loria - Su Sucesión" Expte. N ° 112.186// 
4 cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de la presente Sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del térm ino de treinta días 
com parezcan hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo
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que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días en el 

Boletín Oficial y Diario de mayor circulación. Hago 
saber que los presentantes actúan con beneficio de liti

gar sin gastos N° 155.090. Salta, 26 de Abril de 2.013. 
Dr. C arlos M artín Jalif, Secretario (I.).

Imp. S 150,00 e) 27/06 al 01/07/2013

O. P. N ° 400003462 F. N° 0004-02397

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Ju e z ac arg o  del Juzga

do de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial de 11 va. 
N om inación de la Provincia de Salta, Secretaría de la 
Dra. A lejandra D iez Barrantes, en los autos caratulados: 
"Gigena, Sergio Edgardo por Sucesorio", Expte. N° 
427438/13, cita y em plaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya  sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días com parezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibim iento de ley. Publíquese por el térm ino de 3 
(tres) días en el "Boletín Oficial" y diario  "El Tribuno". 
Salta , 07  de Jun io  de 2 .013. D ra. A le jan d ra  D iez 
Barrantes, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 27/06 al 01/07/2013

O.P. N ° 100034929 R. s/cN ° 100004369

El Sr. Juez de Prim era Instancia en lo Civil y Comer
cial 8° Nom inación, Dra. Jacqueline San M iguel de M ur
ga, Secretaría a  cargo de la Dra. M aría Virginia Miranda, 
en los autos caratulados: "Ibarra, Miguel Agustín s/Suce- 
sorio" Expte. N ° 2-387190/12: Cita por edictos que se 
publicaran durante Tres Días en el Boletín Oficial y en el 
Diario El Tribuno, a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de asta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, paraque dentro del término deTrein- 
ta días comparezcan a  hacerlos valer, bajo apercibim ien
to de lo que hubiere lugar por Ley. Salta, 12 de Junio de
2.013. Dra. M aría Virginia Miranda, Secretaria.

Sin Cargo e) 27/06 al 01/07/2013

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 100034935 F .N ° 0001-49711

P o r D A N IE L  E D U A R D O  C H O Q U I 

JU D ICIA L SIN BASE

El día 1 de Julio de 2013, a hs. 17,00 en el local de 
remate sito en calle J.M . L eguizam ónN 0 1881 de esta 
c iu d ad  de S a lta , rem ata ré  un au to m o to r do m in io  
SYH558 M arca Renault Trafic, el mismo se encuentra 
en regular estado de conservación, tiene parrilla  re ta  
lado izquierdo, sin estéreo, el m ismo se rem atara en el 
estado visto que se encuentra. El expediente puede ser 
revisado en secretaria de juzgado. Forma de Pago: dine
ro en efectivo en el acto de remate, sellado D.G.R. 0,6%  
10%, com isión de m artiliero, a  cargo del comprador. 
O rdena el Sr. Juez Federal de Salta N° 2 Dr. M iguel 
A ntonio M edina Secretaría  Fiscal de la Dra. M aría 
M artha Ruiz, en los autos caratulados "A.F.I.P. Expte. 
N °T-348/02". N ota: El remate se llevará a cabo aunque 
el día fijado sea declarado inhábil. Edictos dos días B. 
Oficial y  dos días d iarios El Tribuno. Inform es: Daniel 
Eduardo Choqui, m artiliero público cel. 156849903.

Imp. S 100,00 e) 28/06 y 01/07/2013

POSESION VEINTE AÑAL

O.P. N° 400003478 F. N° 0004-02410

La Dra. M ercedes A lejandra Filtrin, Juez T itular a 
cargo del Juzgado de Prim era Instancia en lo Civil y 
Com ercial de 6ta. N om inación, Secretaria de la Dra. 
Cristina Beatriz Pocovi, en los autos caratulados: "Arro
yo, C arlos Jorge; Arroyo, Rubén N éstor c/A lonso, Alba 
N elly  - A lonso E nrique s/A dquisición de Dom inio por 
Prescripción Veinteañal" Expte. N° 379.671 /12, cita por 
edictos al señor E nrique A lonso para que com parezca a 
estar a  derecho dentro del plazo de seis días contados a 
partir de la últim a publicación, bajo apercibim iento de 
nom brársele D efensor Oficial para que lo represente en 
el presente ju ic io  (art. 343 C.P.C. y C .) Publíquese por 
tres días en el Boletín Oficial. Salta, 17 de M ayo de
2.013. Dr. Gonzalo F. Harris, Secretario.

Imp. S 150,00 e) 01 al 03/07/2013

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 400003473 R. s/c N° 4 0 0 0 0 0 4 16

El Señor Juez de Civil y Com ercial D écim a N om i
nación, Dr. Juan A. Cabral D uba, con Secretaría de la 
D ra. A d ria n a  G a rc ía  de  E sc u d e ro , en lo s a u to s  
caratulados: "B ernaola M aría Esther - B em aola Beatriz 
Teresa- Bemaola, Fortunato Nolverto vs. V illagraNélida
- Villagra Angélica del Valle" Expte. N° 327.848/10, Cita
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y Em plaza por edictos que se publicarán por el plazo 
de seis días en el Boletín Oficial y en un D iario de 
C irculación Com ercial, a  los herederos del Sr. Héctor 
Bem aola, a fin de que com parezcan a ju ic io  en el plazo 
de seis días bajo apercibim iento de designársele Defen
sor Oficial que lo represente. Salta, 19 de junio  de 2.013. 
Dra. A driana G arcía de Escudero, Secretaria.

Sin Cargo e) 28/06 al 05/07/2013

O.P. N° 100034950 F. N° 0001 -49725

El Dr. M iguel Antonio M edina, Juez Juzgado Fede
ral N° 2, Secretaria de la Dra. M ariela Alejandra Giménez, 
en los autos caratulados: "Unión Obrera de la C onstruc
ción de la República A rgentina c/C.A.L.A. S.R.L. s/Eje- 
cutivo", Expte. N° 3-375/11, cita y emplaza a la deman
dada C.A.L.A. S.R.L.., para que comparezca a estar a

derecho en este ju ic io  de Ejecución Fiscal, deducido de 
conform idad con lo dispuesto por el art. 24, Io párrafo 
de la Ley 2 3 .6 6 0  y art. 531 , 604 y cc. del C PR ., 
intimándose de pago y citándose para oponer excepcio
nes dentro del plazo de cinco (5) días, por la suma de S 
12.441,77, que se reclaman en concepto de capital, con 
más la de S 3.733, fijada provisoriam ente para responder 
a  accesorios legales y costas. Asim ism o se le intima para 
que en el mismo plazo de (5) días constituya domicilio 
procesal dentro del perímetro de esta ciudad, bajo aperci
bimiento de que las sucesivas resoluciones se tendrán 
por notificadas por m inisterio de ley; y denuncie su do
micilio real, bajo apercibimiento de notificarse las provi
dencias que allí deban serlo en el constituido (art. 41 del 
CPN). Publíquese por 2 día. Fdo.: Dr. Miguel Antonio 
M edina, Juez. Salta, 24 de Abril de 2.013. Dra. M ariela 
A lejandra Giménez, Secretaria.

Imp. S 100,00 e) 28/06 y 01/07/2013

Sección COMERCIAL
AVISOS COMERCIALES

O.P. N° 100034987 F. N° 0001-49767

M in e r S R L  

C o n stitu c ió n  y C esión de  D erechos

1. Socios: L os señores, M iguel M artín  B urgos, 
a r g e n t in o ,  m a y o r  de  e d a d , c a s a d o , D .N .l .  N °  
18.229.226, de p rofesión  com erciante, con dom icilio  
en calle  B orea N ° 1.577, B° Sargen to  C abral, de la 
c iudad  de S.S. de  Jujuy, p rov incia  de Jujuy, W alter 
M ario G raña, a rgen tino , m ayor de edad, nacido  el 22 
d e  d ic ie m b re  de  1 .9 5 1 , d iv o rc ia d o , D .N .l.  N ° 
8 .510 .877 , de p ro fesión  com ercian te , con dom icilio  
en calle  25 de M ayo S/N°, R io C olorado, T ucum án y 
Juan C arlos B lanco, a rgen tino , m ayor de edad, n aci
do el 29  de agosto  de  1.948, D .N .l. N ° 7 .838 .183 , 
Ingeniero  M ecánico , casado en prim eras nupcias con 
la  S ra . R a m o n a  del C arm en  C a rriz o , D .N .l. N ° 
6 .3 5 2 .4 8 1 , con d o m ic ilio  C risóstom o Á lvarez  N ° 
3598 , de la c iudad  de San M iguel de T ucum án, p ro 
v incia de Tucum án.

2. C apital Social: a) M iguel M artín  B urgos: c ien
to d iecisiete  (117) cuo tas de capital de valor nom inal 
p esos un mil cada una (S 1 .000,00), represen tativas

del tre in ta  y tres  com a cu aren ta  y do s p o r c iento  
(33 ,42% ) del C apita l; b) W alter M ario  G raña: c iento  
d iec isie te  (117) cuo tas de cap ita l de va lo r nom inal 
pesos un mil cada una (S 1 .000 ,00), represen tativas 
del tre in ta  y tres com a cu aren ta  y do s po r c ien to  
(33 ,42% ) del C apita l y c) Juan  C arlos B lanco: ciento 
d iec isé is (116) cuo tas de cap ital de va lo r nom inal 
pesos un m il cada  una ($ 1 .000,00), rep resen ta tivas 
del tre in ta  y tres com a d iec isé is p o r c ien to  (33 ,16% ) 
del C apital.

3. A dm inistración: La adm inistración y representa
ción de la sociedad será ejercida por los socios M iguel 
M artín Burgos y Juan C arlos Blanco, con el cargo de 
Socio Gerente, debiendo suscribir las obligaciones con 
su firma personal y conjunta a continuación de la fór
m ula M iner S.R.L.

Fecha C ontrato Cesión D erechos y Acciones: 29/ 
04/13.

C E R T IF IC O : Q ue p o r O rden  del Sr. Ju ez  de 
M inas y en lo C om erc ia l de  R eg is tro . A u to rizo  la 
p u b licac ió n  del p resen te  E d ic to . S ec re taría , Salta , 
2 8 /0 6 /2 0 1 3 . D ra. M artha  G o n zález  D iez  de B oden, 
Secretaria.

Imp. S 68,00 e) 01/07/2013
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O.P. N° 100034979 F. N° 0001 -49762

Pixel S .R .L .

M odificación  C o n tra to  Social 

A cta  de R eunión de Socios de fecha 04/04/2013

Los socios de Pixel S .R .L ., Sr. C ristian  A lejandro 
A lbo, D .N .I. n° 25 .9 9 3 .8 7 2 , C U IT  n° 2 0 -25993872- 
5, y Sr. Sergio E duardo Bravo, D. N. I. n° 23 .316.450, 
C U IL  n° 20 -2 3 3 1 6 4 5 0 -0 , titu la res  del 100%  de las 
cuo tas so c ia les de la sociedad , m odifican  la c lau su la  
Séptim a del C on trato  Social que en lo sucesivo que
dará redactada de la s igu ien te  m anera: "Séptim a: A d
m in istración  y R epresen tac ión : La adm in istrac ión  y 
rep resen tac ión  legal de la soc iedad  estará  a cargo  de 
uno a dos geren tes titu la res  y podrán  e leg ir de uno a 
dos geren tes sup len tes - soc ios o no designados por 
los socios quienes durarán  en sus funciones igual p la
zo que el de la sociedad . Tendrán el uso de la firm a 
social en form a in d istin ta  y e je rcerán  la rep resen ta
ción  p lena  de la soc iedad , sin p e rju ic io  de la rep re 
sen tación  que pud ieran  tener m andatarios o apodera
dos de la sociedad. La venta de inm uebles y cualquier 
otro  derecho  real sobre  los m ism os, com o así el o to r
gam iento de poderes generales que no sean para asun
tos ju d ic ia les , deberán  ser aco rdados p o r soc ios que 
represen ten  m ás del c in cu en ta  p o r c ien to  del capital 
social.

Los Gerentes titulares deberán prestar en garantía 
la sum a de pesos cinco mil (S 5.000) dinero que deberá 
conservarse hasta el m om ento de la aprobación de su 
gestión, acto que será efectuado conjuntam ente con la 
aprobación de los balances contables de la sociedad. En 
el caso de designación de un nuevo representante legal, 
se deberá exigir al m ism o la constitución de la garantía 
prevista en el párrafo precedente. En tal supuesto se 
deberá restituir al gerente saliente, cuya gestión haya 
sido previamente aprobada por la Asam blea, la garantía 
oportunam ente constituida. Cualquiera de los socios 
podrá fiscalizar la constitución y subsistencia de dicha 
garantía y recabar las m edidas necesarias para corregir 
cualquier irregularidad.

Se acuerda en este m ismo acto designar com o So
cios G erentes Titulares al Sr. Cristian A lejandro Albo 
quien fija dom icilio especial en M anzana 11 Casa 22 B° 
San Ignacio, de la C iudad de Salta, Provincia de Salta y 
al Sr. Sergio Eduardo Bravo quien fija domicilio especial

en El Fueguino n° 3002 B° Intersindical, de laC iudad de 
Salta, Provincia de Salta. Que am bos socios en cum pli
miento de lo prescripto en la clausula Séptim a del Ccn- 
trato Social proceden a depositar en la caja de !a s o : e- 
dad la sum a de Pesos Cinco mil (S 5.000) cada uno sn 
concepto de garantía".

C E R T IF IC O : Q ue p o r O rd en  del Sr. J u e z  j e  
M inas y en lo C om erc ia l de R eg is tro . A u to rizo  la 
p u b licac ió n  del p resen te  E d ic to . S ec retaría , Sa4:a, 
2 8 /0 6 /2 0 1 3 . D ra. M arth a  G o n zá lez  D iez  de  B oden, 
Secretaria .

Imp. S 100,00 e) 01/07/2013

O.P. N° 100034919 F. N °0C 01-496*31

C o m in fo rt SR L

M odificación de C o n tra to  Social: 
R econducción  - D om icilio

El Juzgado de M inas y en lo C om ercial d e  R egis
tro  a  cargo  del Dr. D aniel E nrique  M arche'.ti o rd e ió  
la publicación del presente edicto : P o r A cta  de A sam 
blea N° 16 de fecha  25 de feb rero  de 2 0 13, la fiin ia 
C o m info rt D os SRL, ha resuelto  R eco n d u c ir la sd- 
c iedad  y  m od ificar la fo rm a de de te rm in ar la sede 
social. A sí se m odifica  la c láu su la  Ira . y 2da. del 
co n tra to  social, quedando  red ac tadas de la sigu ien te  
m anera: Prim era: D enom inación  - D om icilio : la s a 
c iedad  se denom ina  C om info rt D o s SRL y tie n e  su 
d o m ic ilio  legal en la ju risd ic c ió n  de la p ro v in c ia  Je 
Salta , pud iendo  e stab lece r su cu rsa les filia les y r e 
p resen taciones en la p rov incia, en o tras p ro v in c ie sy  
en el ex terio r del país. La sede social será estab lecida 
por reun ión  de socios. Segunda: D uración : T en d _á 
una duración  reconducida  de  vein te  años m ás a p a .iir  
del vencim ien to  del p lazo  de origen.

A sim ism o se establece com o sede socia. de la so
ciedad en calle 4, casa 20 B° La ALmuder.a de es:a 
ciudad.

C E R T IFIC O  que p o r O rden  del S e ñ o - Ju ez  de 
M inas y en lo C om erc ia l de R eg is tro , A u to riz a  !a 
p u b licac ió n  del p resen te  E d ic to . S ec retaría : Sarta, 
0 7 /0 6 /2 0 1 3 . D ra. M arth a  G o n zález  D iez  de B o d : i ,  
Secretaria .

Imp. S 180,00 e) 27/06 al 01/07/2C13
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 100034969 F. N° 0001-49750

Asociación para el Progreso  
de los A rgentinos - A.P.A. - Salta

A SA M B LEA  EX TR A O R D IN A R IA

La com isión D irectiva de la Asociación para el Pro
greso de los Argentinos, de acuerdo con las disposicio
nes legales y estatutarias vigentes, convoca a sus afilia
dos a la Asam blea extraordinaria a realizarse el día 21 de 
Julio  del año 2.013, en Avda. San M artín N ° 365 de la 
localidad de Vaqueros a horas 20:00, con el objetivo de 
tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Designación de dos socios para refrendar el Acta.

2.- Lectura del Acta anterior.

3.- Lectura y consideración sobre M em oria, Inven
tario, Estados Contables e Inform e del Órgano de Fis
calización de los ejercicios 2.005, 2.006, 2.007, 2.008, 
2 .0 0 9 ,2 .0 1 0 ,2 .0 1 1 .

4.- Elección de la totalidad de la Com isión Directiva 
y Órgano de Fiscalización

5.- M odificación del Estatuto Social de los A rtícu
los 2, 4, 14, 17, 38 e incorporación en el m ismo de la 
Jun ta  Electoral.

N ota: Pasada una hora de la fijada dará com ienzo 
con los socios presentes, tom ándose com o válidas las 
decisiones que se adopten.

L uis H u m b erto  Pérez
Presidente

Im p .S  25,00 e) 01/07/2013

O.P. N° 100034968 F .N ° 0001-49748

Cooperativa Valle Calchaquí de Vivienda  
y Consum o Ltda. - Salta

A SA M B LEA  GENERAL ORD INARIA

El Consejo de Adm inistración convoca a los socios 
a la Asam blea General Ordinaria, a llevarse acab o  el día 
23 de Julio de 2013 a hs. 21.00, en su sede de mzn. 2,

Casa 103 del Barrio Santa A na 2 de esta ciudad para 
tratar el siguiente

ORD EN  DEL DIA ( ,

1.- Designación de dos socios para refrendar el Acta.

2.- Lectura y consideración de Acta anterior.

3.- C onsideración de M em oria, Inform e del Síndi
co, Balance General y C uadros anexos por el periodo
01 de Enero 2012 al 31 de D iciem bre de 2012, corres
pondiente al Ej. N ° 29.

4.- Inform e del auditor.

5.- E lección total de autoridades del C onsejo de 
A dm inistración y Sindicatura.

Nota: Transcurrido 30 m inutos de la hora fijada se 
realizará la asam blea con los socios Presentes.

O scar Luna 
Secretario 

B lanca Lucero  de Robles
Presidente

Im p .S  25,00 e) 01/07/2013

O.P. N° 100034962 F .N ° 0001-49740

Agrupación G auchos de G üem es Fortín  
San Agustín - Salta

ASA M BLEA  G ENERAL ORD INARIA

La Com isión D irectiva de la "A grupación Gauchos 
de G üem es - Fortín San A gustín", convoca a  Asam blea 
General O rdinaria a  realizarse el d ía 18/07/2013 a horas
2 1, la que se llevara a  cabo en la sede social, sita en calle 
M iguel R agone  - San A gustín  - D epartam en to  de 
C errillos - S a lta , a los efectos de tratar el siguiente

ORD EN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

2.- C onvocar a Asam blea General Ordinaria, a reali
zarse el d ía 18/07/2013 a horas 21.

3.- C onsideración y aprobación del B alance Gene
ral, correspondiente al ejercicio finalizado el 31/12/2012.

4.- C on sid e rac ió n  y ap robación  de la M em oria 
G eneral del e je rc ic io  co rresp o n d ien te  al periodo  3 1/  

12/2012.
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5.- C onsideración y aprobación del Inventario G e
neral correspondiente al ejercicio económ ico finalizado 
el 31/12/2012.

6.- A probación del Inform e del O rgano de Fiscali
zación correspondiente al ejercicio económ ico finaliza
do el 31/12/2012.

7.- Verificación y aprobación del Padrón de Socios 

actualizado de la Institución.

8.- D esignación de dos socios titulares para suscri
bir el A cta de Asam blea.

Se deja expresa constancia que la citada Asam blea 
se llevara a cabo, con la cantidad de  socios presentes, 

aunque no exceda la mitad mas uno, dando cumplimien
to de esa manera, a  las reglam entaciones vigentes inser
tas en el Estatuto Social de la Entidad.

R enee R o b e rto  G im énez 
Secretario 

Je sú s  Segundo  O liv era  
Presidente

Imp. S 25,00 e) 01/07/2013

O.P. N° 100034959 F. N° 0001-49736

G T S  - G ru p o  T ran sp a re n c ia  S a lteña

ASA M BLEA  O R D IN A R IA  - EXTRAORD INARIA

G rupo Transparencia Salteña (G T S)juríd ica  Resol. 
JG PN 0 291/09 con dom icilio Pasaje C h icoanaN 0 1265 
el d ía 22 de ju lio  de 2 0 13 a hs 19 A sam blea O rdinaria y 
Extraordinaria la m ism a se iniciará con el siguiente

O R D EN  DEL DIA

1.- La aprobación de la nueva com isión directiva, 
aprobación de la M odificación del Estatuto.

2.- M em oria, estado de recursos e inventario de 
Órgano de Fiscalización.

3.- Lista de socios.

4.- A suntos interés institucional, previa lectura y 
ratificación por parte de los presentes firmantes, firm a
ran en conform idad en Salta Capital - Provincia de Sal
ta, en la fecha indicada.

Hugo Moya 
Secretario 

M ary  Robles 
_ Presidenta

Imp. s 25,00 e) 01/07/2013

AVISO GENERAL

O.P. N° 100034934 F. N° D001 -49710

C a ja  de Ju b ilac io n es  y  Pensiones 
p a ra  ¡Médicos de la P ro v in c ia  de S a lta

Salta, 24 de Jlnio de 2013 

RESOLUCIO N N° 0054/2013

VISTO:

Q ue la Ley N ° 6556, m od ificada  parcia lm en te  
po r ley N ° 6787 y por Ley N ° 7507, en su artícu lo  
32, aptdos. a) y b) establece que k a f il ia c  ón a la C aja 
de  Ju b ilac io n es se suspende  p e r  fa lta  l e  e je rc ic io  
p rofesional denunciada por el afB iado o com probada 
de oficio  o por no tener dom icilie  real en la  P rov incia  
de Salta.

El inform e de A seso ría  Lega.! respec;o  a  la s itu a 
c ión  del los D res.: V erón, Lui s A lb e rto  (M .P. N c 
2572), Leiva, Jorge D ante (M .P. N ° 2 7 74), T oledo. 
N orm a G ladys (M .P. N ° 2794). Sánchez. Fernando  
Javier (M.P. N ° 3336), G allegos, Daniel A ndrés (M.P. 
N ° 3436), V ides, C ecilia  Liliane. del Va le (M .P. N ° 
3494), B ravo, Raúl R am ón (M .P. N ° 3576), C hilo . 
C a r lo s  A lb e r to  (M .P . N ° 3 6 3 0 ) , N ú ie z ,  W alte r 
D esiderio  (M .P. N ° 3786), V aldiv iezo , R ene (M.P. 
N °  3 8 0 8 ) ,  T o s c o f f ,  E n r iq u e  (M .P . N °  3 8 8 1 ) ,  
C h o q u e v ilc a , O rla n d o  M áx im o  (M .P . N ° 4 0 6 3 ). 
Z ára te  D alens, G odofredo  (M .P. N ° 4082), C astilla , 
D aniel A lejandro (M.P. N ° 4104). De Cam ilo, C laudio 
D aniel (M .P. N ° 4130), C ruz, Jc sé  R am ón (M .P. N ° 
4 2 8 1 ) y

C O N SID ER A N D O :

Q ue el inc. a) del art. 32 de  Oa Ley N ° 6.556/89, 
dispone que la afiliación se suspende por fd ta  de ejerci
cio profesional.

Que continuar las acciones judiciales implica para la 
Caja, efectuar erogaciones en el ju ic io  con lem otas posi
b ilidades de recupero, tanto de los gastos com o de la 
deuda reclamada.

Q ue por otra parte, y a pesar t e  las gestiones reali
zadas e informes requeridos, no pudieron ser ubicados 
sus dom icilios reales ni profesionales.

Que en consecuencia, resulta procedente declarar la 
suspensión de la afiliación de los titulares a partir del la 
fecha de origen de sus deudas.
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Por lo expuesto y por las facultades otorgadas en el 
art. 14° de la Ley N ° 6 .556/89 m odificada parcialm ente 
por Ley N ° 6787 y por Ley N ° 7507.

E l C onsejo  de  A d m in is trac ió n  de  la C a ja  
de Ju b ilac io n es y Pensiones p a ra  ¡Médicos 

de la P rov inc ia  de  S a lta

R E S U E L V E

A rtículo 1°: D eclarar suspendida la afiliación a la 
Caja partir de la fecha, en m érito a los fundam entos 
dados en los considerandos de la presente, con todos 
los efectos legales que ello trae aparejado, de los profe
sionales que a continuación se detallan: Verón, Luis A l
berto (M.P. N° 2572)

Leiva, Jorge Dante (M.P. N ° 2774)

Toledo, N orm a Gladys (M.P. N ° 2794)

Sánchez, Fem ando Javier (M.P. N ° 3336)

Gallegos, Daniel A ndrés (M.P. N ° 3436)

Vides, C ecilia L iliana del Valle (M.P. N ° 3494)

Bravo, Raúl Ram ón (M.P. N° 3576)

Chilo, C arlos A lberto (M.P. N ° 3630)

Núflez, W alter Desiderio (M.P. N ° 3786)

Valdiviezo, René (M.P. N ° 3808)

Toscoff, Enrique (M.P. N ° 3881)

Choquevilca, O rlando M áxim o (M.P. N ° 4063)

Zárate Dalens, Godofredo (M.P. N ° 4082)

Castilla, Daniel A lejandro (M.P. N ° 4104)

De Camilo, C laudio Daniel (M.P. N ° 4130)

Cruz, José Ramón (M.P. N ° 4281)

Artículo 2°: C onsiderando la deuda por aportes re
gistrada hasta la fecha de suspensión, la antigüedad de 
la m ism a y la presunción de inactividad profesional, se 
procede a  dar de baja los im portes en cuestión registra
dos hasta el d ía de la fecha inclusive, y archivar el deta
lle correspondiente en los legajos personales de cada 
uno de los afiliados.

Artículo 3°: D isponer que la presente sea notifica
da conform e lo indica el art. 150 de la Ley de Procedi
m ientos Adm inistrativos, o sea durante tres días segui
dos en el Boletín Oficial, en razón de desconocerse el 
domicilio.

Artículo 4°: Cópiese, Regístrese, y Publíquese.

Dr. Federico  Ruiz de los Llanos 
Presidente 

Dr. N icolás A rias U riburu  
Vice-Presidente 

Dr. Vasco E rnesto  Gálvez 
Secretario 

Dr. Raúl E duardo Caro 
Protesorero 

D ra. Demeco ¡Marta ¡Magdalena 
Tesorera 

Dr. A rnaldo  Jo aqu ín  Nolasco 
Vocal

Imp. S 360,00 e) 28/06 al 02/07/2013

CONVOCATORIA A ELECCIONES

O.P. N° 100034964 F. N° 0001-49744

A sociación de  E nferm os de P a rk in so n  de S a lta  

C O N V O C A T O R IA

La Junta electoral de la Asociación de Enferm os de 
Parkinson de Salta, convoca a elecciones generales para 
el d ía 20-07-2013 para renovar m iem bros de la com i
sión directiva, cuyo m andato es de 2 (dos) años, la jun ta  
electoral está constituida por la Sra. Fortunata Castillo, 
por la Sra. M aría C elina G uantay Briones y el Sr. Juan 
M orales.

Q uienes tendrán a  cargo todo el acto electoral a tal 
efectos se atiende en la calle Santiago del Estero y A dol
fo Güemes, dom icilio de AEP-SA, conform e al siguien
te cronogram a electoral a  partir del 22-06-13- Con la 
exhibición de los padrones provisorios de afiliados y el 
25-06-2013, cierres de padrones provisorios.

La presentación de lista de candidatos y los pedi
dos de oficialización se realizaran desde el 27-06-13 al 
29-06-13.-

E1 día 06-07-13, vence el plazo para impugnaciones 
y subsanar errores

El d ía 08-07-13 aprobación de boletas.

El día 20-07-2013, a  horas 10, inicio del acto electo
ral, y a horas 16, cierre de los com icios realización del 
escrutinio y proclam ación de lista ganadora firm ando la 
m ism a por la ju n ta  electoral.

V icen ta  ¡M artínez 
Secretaria 

Ram ón A ntonio  H e rre ra
Vicepresidente 

Imp. S 50,00 e) 01/07/2013
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FE DE ERRATA

O.P. N° 100034992 R. s/cN ° 100004373

De la Edición N° 19.091 de fecha 26-06-2013

Sección Adm inistrativa: Pág. 4048 y Anexo.

Resolución N° 336 D de la Secretaría General de la 
Gobernación de fecha 14/06/2013.

D onde dice:

A rtículo Io.- Rectifica la Resolución Si.Ge.P N° 
175/12...

D ebe decir:

Artículo Io.- Ratificar la Resolución Si.G e.P Ts'° 
175/12...

La Dirección

Sin Cargo e) 01/07/2013

RECAUDACION CASA CENTRAL

O.P. N° 100034993

Saldo anual acumulado S 331.083,00

Recaudación
Boletín del día 28/06/13 s 2.478,00

Total recaudado a la fecha s 333.561,00

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

O.P. N° 400003481

Saldo anual acumulado S 79.142,00

Recaudación
Boletín del día 28/06/13 s 510,00

Total recaudado a la fecha s 79.652,00

Se recuerda a los señores usuarios que la publicación de los anexos 
de los actos administrativos de interés particular se rige por lo esta
blecido en el Decreto N° 1803/80, quedando los mismos para, su 
consulta en oficinas de esta repartición.

La Dirección

V. y
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D EC R ET O  REG LA M EN TA RIO  N ° 3663 del 6  de Septiem bre de 2010 

C A PIT U L O  IV

D e las P ublicaciones, S uscripciones, V enta de E jem plares, F otocopias, D igitalizaciones y o tros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A  los efectos de las publicaciones que deban d ifundirse regirán las siguientes d isposiciones:
a) Los tex tos o rig ina le s  o  fo tocop ias au ten ticadas  que  se p resen ten  para  ser pub licados en el B oletín  O fic ia l, deben  encon trarse  en form a 

co rrec ta  y leg ib le , a fin de ev ita r  cua lqu ie r inconven ien te que  pud ie ra  ocasio n arse  en la im presión , com o así ta m b ié n  d eb idam en te  fo liados 
y firm ados por au to rid ad  com peten te. Los m ism os debe rán  ing resa r, indefectib lem ente , el d ía  hábil an terio r al de su  pub licación , den tro  del 
ho ra rio  de atención  al público . Los que  no se hallen  en ta les cond ic iones, serán  rechazados, b ) La pub licación  de ac to s y /o  docum entos 
púb licos se e fec tuará  tan  p ron to  com o  sean  rec ib idos, te n iendo  en cuen ta  la  fac tib ilidad  de im presión . A  ta les  e fec to s  en lo  co ncern ien te  a 
las d ependencia s  púb licas, c ad a  M in is te rio  o  R epartición , a rb itra rá  los m ed io s  necesa rios para rem itir al B o le tín  O fic ia l, pun tua lm ente 
y bajo  recibo , las co p ias  de los av isos o  ac to s adm in is tra tivos  que  requ ieran  ser pub licados, c ) Las p ub licaciones  se  e fec tuarán  p rev io  pago 
y se  abona rán  según  las ta rifas  en v igencia , a  excepción  de las que p resen ten  las repartic iones  nac ionales, p rov in c ia les  y m un ic ipa les , las 
cua les  podrán  p u b lica r su s  av iso s  m ed ian te  el S istem a “ V alor al C o b ro ” (A rt. 7o) y de las pub licaciones sin  ca rg o  según  reg lam entación  
v igen te  (A rt. 8o).

Art. 8o.- Los O rgan ism os de la A dm inistración  P rovincial, son las responsab les de rem itir, en tiem po y fo rm a, al B oletín  O ficial todos 
los docum entos, ac tos y av isos que requieran  publicidad.

Art. 9o.- La p rim era  pub licación  de los av isos debe ser con tro lada por los in teresados a fin de poder sa lvar en tiem po  oportuno  cualqu ier 
e rro r en que se hub iere incurrido. Posterio rm ente no se adm itirán  reclam os. Si el e rro r fuera im putable a  la repartición , se pub licará  “ Fe de 
E rra ta” sin  cargo , caso  con trarío  se sa lvará  m ediante “ Fe de E rrata” a costas del interesado.

Art. 10o.- F inalizado el c ierre de C aja, el im porte abonado  por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, fo tocopias, copias 
d ig italizadas sim ples y au ten ticadas u o tros serv ic ios que preste el o rgan ism o, no podrá se r rein tegrado por n ingún  m otivo, ni podrá ser 
ap licado  a  o tros conceptos, en virtud de lo norm ado por A rtícu lo  21 de la Ley de C ontab ilidad  de la P rovincia de Salta.

A rt. 1 Io.-S u sc rip c io n es  con cargo
El Boletín O ficial se distribuye por correo, por e-m ail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por sem ana, previo pago del 

im porte de la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (v ía e-m ail y  Pagina W eb) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín O ficial, ni de decretos sintetizados. R ealizado el convenio  de suscripción, 
com enzará a aplicarse el prim er d ía  hábil del m es subsiguiente al pago.

a) A ntes del vencim ien to  de la suscripción , el Boletín  deberá com un icar el m ism o al in teresado a fin de que  pueda m anifestar, su 
continu idad  o no con el serv ic io  prestado, b ) C uando un su sc rip to r so lic ite  ejem plares de ed iciones anteriores, a  la  fecha de  su suscripción  
deberá abonar por los m ism os la ta rifa  vigente al m om ento  de la solicitud, c )  La suscripción  no incluye las separa tas, ni ed iciones especiales.

Art. 13o.- V enta de E jem plares, S eparatas y E diciones Especiales:
a) El aforo  para la  venta de los m ism os se hará de acuerdo  a  las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “Pagado: Boletín O fic ia r’ y 

“ Entregado: Boletín O ficial”  en la Factura o  Recibo Sin C argo  correspondiente, b) El pago de las publicaciones no  incluyen el e jem plar donde 
se publicó su  aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la ta rifa vigente la adquisición de un ejem plar, c ) La S eparata se abonará en 
form a independiente al e jem plar del Boletín Oficial que la difunde.

A r t  14o.- V enta de Fotocopias y C op ias D igitalizadas:
Se expenderán  fo tocopias sim ples y autenticadas, previo  pago  de las ta rifas  en v igencia, ún icam ente de:
a )  Instrum entos contendidos en B ole tines O ficiales agotados, b ) Instrum entos pub licados en el Boletín O ficial en fo rm a sin tetizada, c) 

A nexos que form an parte de Instrum entos legales y que no estén  pub licados en el Boletín, d ) Legislación con ten ida  en Tom os de A nales de 
L egislación  A rgentina, s iem pre y cuando  estén  d ispon ib les en  este organism o, e )  C op ias d ig italizadas de los B ole tines O ficiales agotados que 
estén d isponibles.

AVISO
E l B o le tín  O fic ia l in fo rm a  a  to d o s  lo s in te re sa d o s  q u e  e s tá n  h a b ili ta d a s  las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste  n u ev o  se rv ic io  o frece  el b o le tín  de l d ía , co m o  así 
ta m b ié n  las e d ic io n e s  a n te r io re s  (2 0 0 4  - 2 0 0 6 )  y  u n  ín d ic e  T em á tico  y  N u m é ric o  de  L ey e s  

P ro v in c ia le s  (1 980  - 2 0 0 5 ) , a  las c u a le s  p o d rá  a c c e d e r  m e d ia n te  m o d e rn o s  c a n a le s  d e  
b ú sq u e d a , c o m o  a sí ta m b ié n  a  lo s  a v iso s  p u b lic a d o s  en  to d a s  su s  se c c io n es .

S u sc r íb a se  y  re su e lv a  de  m a n e ra  rá p id a  y  m o d e rn a  su  n e c e s id a d  d e  in fo rm a c ió n .

P á g in a  W eb : w w w .b o le tin o fic ia lsa lta .g o v .a r
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